
P á g i n a  2 6 5 7

A Ñ O  I X                 DO M I N G O ,  2 D E  A B B I L  D E  1 9 4 4  N Ú M .  9 3

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 14 de marzo de 1944 por la que ge dispone el 

cese en el Servicio Colonia.! del Contador ded Cuerdo 
Auxuiiar del Estado don Luís Moreno Vega.»—PágL 
g-na 2659.

Otra de 21 de marzo de 1944 por la que se nombra a 
don Iiuos Esoobano Herreros, Ingeniero de Caminos, 
banales y Puertos, para el cargo de Jefe de Obras Pú
blicas de los Territorios* Españoles del Golfo de Gui
nea.—Página 2659.

Otra de 27 de marzo de 1944 por la que se declara jubi
lado por haber cumplido la edad reglamentaria, a don 
Julián Moni!s Morales, Jefe de Negocíelo de segunda 
clase del Cuerpo Técnico Administrativo de la extin
guida Sección Colonial ctel antiguo Ministerio de Es
tado.—Página 2659.

MINISTERIO DEL EJERCITO
. Destinos,—Orden de 28 de marzo de 1944 por la que se 

destuia a MahaUas al Sargento Practicante asimilado 
don Eduardo Garda Ciar.—Página 2659.

Otra de 28 de marzo de 1944 por la que se destina al 
Gobierno Militar de Granada, al Teniente provisional 
de Infantería don José Marín Felipe. — Páginas 2659 
•y 2660.

Otra de 28 de marzo de 1944 por la que queda anulado 
el destino a Mebalj-as del Sargento de Infantería don 
Bautista Brinquis Soriano—Página 2660. . -

Otra de 28 de marzo de 1944 por la que queda anulado 
el destino a Mebal-las del Sargento de íní anterJá d¿n 
Félix León Nogueras.—Página 2660.

Disponibles.—Orden de 29 de marzo de 1944 por la que
queda disponible el Sargento de Infantería don Luis 
Alamparte Alem--Página 2660.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas,*—Orden de 14 de marzo de 1944 por. la que oausa' 

baja en este Ejército, por haber sido nombrado Caballe
ro Oficial Cadete de la Academia Militar de Transfor
mación de Artillería, el Teniente provisional de In
fantería don Juan Rodríguez Hernán. — Página '2060.

Destinos,—Orden de 28 de marzo de 1944 -por la que. pa
san destinados a las Tropas de la Casa Militar d’e 
S. E. el Jefe dei Estado y Generalísimo de los EjéfccitosT 
los soldados de este Ejército del Aire Angel Barrios 
Creflfpo y José Fe¿ipe Romance,—Página 2660.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 24 de marao de 1944 p̂or la que se remiten los 

efectos de la pena accesoria" impuesta a don Tomás 
Márquez Banríopedro, en cuanto supongan impedimen
to para el ejercicio de su profesión de Abogado.—Rá- 
gina X660. • .

Otra de 24 de mafzo de 1944 por la qué se remite con- 
diicionáirrient.e la pena accesoria impuesta en su día 
a don Luis Sánchez Serra.—Página 2660. .

Otra de 24 de marzo de 1944 por la que ê remite condi- 
cionaicmente la pena accesoria impuesta en su día a 
don José María Sánchez Serra.— Páginas 2666 y 2661. 

Otra de 24 cl¡e ma.rzo de 1944 por la que se remite, con. 
d-cionaJmente la pena, accesoria impuesta a don Ja
cinto Luis Cañete Calvô  Maestro Nacional.—Pági
na 2661. *

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden, de 22 de marzo de 1944 por la que se nombra 

Agente, de Cambio y • Bolsa de Madrid a d¡on Rafael. 
Ru:z y R.uiz.—Página 2661.

Otra de 23 de marzo de 1944 por la que se traslada la , 
residencia', de les Inspectores de Aduanas de la¿ pro
vincias de Badajoz y Huelva, desde Mérida y ¿afra, 
a las capitales de dichas provincias.—Página 2661;

Otra dé 27 dé marzo de 1944 por la que se resuelven .du
da j surgidas respecto a la sujeción al pago del Im
puesto de Derechos reales de los comrátos de présta
mo efectuados por el Banco Hipotecario, de España.—' 
Página 2661.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 3,1 de enfero de 1944 por lasque se ¿onvocah opo

siciones libres ¡para cubrir las vacantes de Profesores 
numerarios del grupo segundo «Ajpwpliueión de Ma
temáticas» de xas Escuelas de Peritos Industriales de 
Santander, Bilbao y Yigo.—Página 2662. • 

x Otra de 25 de febrero de 1944 por la que se concede al ’ 
Ayuntamiento de Ma talla na de Torio (Leóny, la* sub
vención de 30.000 pesetas, para la construcción de un 
edificio de nueva planta con destino a dos Escuelas 

. '  unitarias, para, niños y niñas, con vivienda para los 
Maestros.—Página 2662. ,

Otra de 2*8 dé febrero de 1944 por la que se nombra 
Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Málaga (masculino) a don Eduardo García Rodé ja.

- Página 2663.
Otra de 29 de febrero de 1944 por la que se asigna el 

haber dé 5.000 pesetas anuales a dón José Teiencio 
F&rre, Maestro de Taller de «Modelado y Vaciado» de 

. la Escuela Práctica de Cerámica de Manises.*—Rági. ' 
glna 2663.
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Orden de 29 de febrero de 1S44 por la que s e  convoca 
concurso-oposición restringido entre Auxiliares merito- 
r ios del mismo Grupo o análogo,. para cubrir las va
cantes de Profesores Auxiliares numtrarks del grupo 11 
«Electrotecnia general y espacial», de las Escuelas de 
Peritos Industriales de Madrid, Vallado!i.-.i y Zaragoza.— 
Página 2663..

Otra de 29 de febrero de 1944 por la que se convocan 
oposiciones .1-teres para cubrir las vacantes: de Auxilia
res numerarios dei Grupo tercero de las Escuelas de Pe
ritos' industriales de Las Palmas y Sevilla.—Pági
nas 2663 y 2664.................

Otra de 29 de febrero de 1944 por la que se convocan 
oposiciones libres para cubrir las vacantes de Auxilia
res numerarios del Grupo 11 «Electrotecnia, general y 
especial» de las Escuetas de Peritos Industriales de 
Eiíbao y Va-iencia.—Páginas. 2664 y 2665.

Otra de 29 de febrero de 1944 por la que se autoriza a 
don Francisco Arnáu Martínez, Maestro qe Taller de 
la Escuela de Artes y Oficios de Santa Cruz de la Pal
ma, para continuar en el ejercicio activo de & ense
ñanza hasta completar 29 años de servicios abonables 
para ei disfrute de haberes pasivos.— Página 2665.

Otra de 11 de marzo de 1944 por.la que se dispone ee 
anuncie a con'curso^oposxión una plaza ds Ayudante 
de Taller de «Fotografía Artística», vacante en la Es- 

 cuela de Artes y Oficios de Granada.—Página 2665. 
Otra de 11 de marzovde 1944 pof la que se nombra Se- 

cretário interino del Real Conservatorio dé Música* y 
Declamación de Madrid a don Francisco Calés Pina, 
Profesor del citado Centro.—Página 2665.

Otra de 18 de marzo de 1944.por la que se convocan a 
oposición las cátedras de «Patología quirúgica, se
gundo curso»,, de las Facultades de Medicina .de ias 
Universidades de Santiago y Sevilla (Facultad de Ctu 
dizu—Página 2666.

Otra de 23 de marzo de 1944 por la que se nombra Di
rector del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
V;go al Catedrático numerario don Enrique López Ni
ñ o -P ág in a  2666. 

Otra de 24 de marzo de 1944 por la que se anuncia, pa
ra ¿/u provisión, por concurso de tras ladó la  plaza va
cante de Profesor de «Dibujo» en el Instituto de En
señanza Medía «Luis Vives», de Valencia.—Página 2666.

Otra de 27 de marzo de 1944 por la que s« anuncia a 
concurso de traslado la cátedra de «Lengua y Litera
tura Españolas», vacante en el Instituto Nacional d-e 
Enseñanza, Media de Badajoz.—-Página 2666.

Otra de 27 de .marzo de 1944 por' la que &e anuncia a 
concurso, de traslado la cátedra de «Lengua y Litera
tura Españolas», vacante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Granada «Ganivet».—Página.2666. 

Otra de 27 de marzo de 1944 por la que se anuncia a 
concurso de traslado 4a cáttdra de «Lengua y Litera
tura Española.^», vacante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Burgos.—  Página 2666.

M INISTERIO DE TRABAJO  
Orden de 27 de ma rzo de 1944 por la que se concede carác

ter de comarcal a la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Algesiras.— Página 2607.

ADM INISTRACION CENTRAL  
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.— Dirección General 

de Marruecos y Colonias.— Anuncian-do concurso para 
la provisión de una, piaza de Practicante efe Medicina 
y Cirugía en fíl Aiün (Sahara e¿pañe.l).— Pagina 2667.

Convocando concurso para la provisión de una plaza 
de Delineante en la Delegación del Gobierno PoúUeo- 
Militar de Ifni-Suhara, en el Territorio ae Ifn:.—Pá- 
g-na 2667 y 2668.

ASUNTOS EXTERIORES.—Subsecretaría.— Concediendo 
exequátur a 'los Cónsules honorarios de Portugal que 
se citan.—Página 2668.

Transcribiendo ésta de concesión de exequátur, • autori
zaciones y ceses a Cónsu-les extranjeros acreduaác¿ en 
España.— Página.^ 2668 y 2669.

 GOBERNACION. — Dirección Central de Sanidad.—
Circular por la que se dispone la segregación dtu parti
do Farmacéutico de Alcalá del Rio-BurguilloséLa kin- 
cunada uSevilla > .—Página 2669.

 Haciendo pública la permuta de ia$ plazas de Médicos 
de Asistencia Pública Dcmic.liarla de los Ayuntamien
tos de San Cugat del Vailés y Prats de Uusanés <Eur- 
celona».—Página 2669.

(Tribunal de las oposiciones a plazas de Médicos clínicos 
de la Lucha Oficial Antivenérea).—Señalando fecha, 
hora y local en’Que han de presentarse ante el Tribunal 
para dar comienzo a dichas oposiciones.— Página 2669.

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes.— Circular níun¿i;o 445, 
sobre precio de ven tu al público del ace te a partir citrl 
día l.° de noviembre, y dando normas para’ la con
tratación de los cupo* de aceite de los mese¿ de ma
yo a octubre.— Páyinas 2069 y 2070.

Circular número 446 por la que se anula la número 368 
sobre libertad de comercio, circulación y precio de 
la alfalfa.— Página 2870.

Circular número 447 por la que se deja, sin efecto la 
resudación sobre ei comercio y los precios de la caza 
vigentes en la actualidad.— Páginas 2670 y 2671.

Circular número 448 sobre 'libertad de fabricación 
y contratación del queso y de ia manteca elaborados 

 con ¿eche de vaca.—Página 2071.

(Dirección Técnica).— Anunciando1 el extravío de la.s car
tillas individuales de racionamiento que se-citan.—Pa
gina 2871.

AGRICULTURA.— Instituto Nacional de Colonización.—
Resolviendo concurso para provisión de 14 plazas de 
Peritos Agrícolas en a-cho Instituto. — Páginas 2671 
y 26*72, .

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.—Anunciando a concurso 
oposición una' plaaa de Ayudante de taller de «Foto
grafía Artística», vacante en la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de' Granada.—Página 2672.

Convocando concurso-oposición a una plaza de Profesor 
titular vacante en la Escuela de Ingenieros Industria- 
les, Establecimiento de Bilbao.—Página 267'2.

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Convo
cando a oposición las cátedras de «Patología quirúrgica, 
segundo curso», de lás Facurtade3 de Medicina de las 
Universidades de Santiago y Sevilla (Facultad de. Cá
diz).—Página 2873.

Dirección General de Enseñanza Media.—Dictando ins
trucciones para la provisión por concur.'o de traslado 
de la cátedra de «Lengua y Literatura Españolas)), va- ‘ 
cante en el Instituto Nacional de, Enseñanza Med-a de 
Burgos.— Páginas 2673 y 2074.
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Dictando instrucciones para la provisión por concurso 
de traslado de la cátedra de «Lengua y Literatura Es
pañolas», vacante en el instituto Nacional de Ense
ñanza Meaia de Badajoz.—Página 2674.

Dando instrucciones relativas al concurso de traslado 
para proveer la plaza vacante de Profesor de «Dibujo» 
del Instituto «Luis Vives)), de Valencia.—2674.

Dictando instrucciones para la provisión por concurso 
de traslado de la cátedra de «Lengua y Literatura Es
pañolas», vacante en el instituto Nacional de Ens«* 
ñanza Media de Granada «Ganivet».—Página 2674.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y A4« 
miiPstración de Justicia.—-Páginas 1261 a 1294;

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 14 de marzo de 1944 por
la que se dispone el cese en  el Ser
vicio Colonial del Contador del 
Cuerpo Auxiliar del Estado don Luis 
Moreno de Vega.
limo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Gobierno Ge
neral de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea, que hace suya esa 
Dirección General, y en uso de las fa
cultades conferidas en el artículo 5.° 
de] Estatuto del Personal Colonial de 
8 de diciembre de 1931,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar cese en el Ser
vicio Colonial del Contador del Cuer
po Auxiliar del Estado, afecto a aque
lla Delegación de Hacienda, don Luis 
Moreno de Vega, sin que esta separa
ción implique nota desfavorable para 
el interesado, que deberá ser reinte
grado al Cuerpo- de procedencia, con ' 
derecho a percibir el sueldo personal 
con cargo al Presupuesto Colonial, 
mientras no reingrese y por el plazo 
máximo de un año. • 1 

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 14 de marzo de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias.

ORDEN de 21 de marzo de 1944 por 
la que se nombra a don Luis Es- 
colano Herreros, Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, para el 
cargo de Jefe de Obras Públicas de 
los Territorios Españoles del G olfo 
de Guinea.
limo. Sr.: Como resultado del con

curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 22 de enero

último, y de conformidad con la pro
puesta formulada  por esa Dirección 
general,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
ñido a bien nombrar a don Luis Esco- 
lano Herreros, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe del Servició 
de Obras Públicas de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea, cargo 
fn  el Que percibirá 12.000 pesetas de 
sue-ldo, 24.000 de sobresueldo y una. 
gratificación de 6.000 pesetas, todas 
anuales, consignado en el vigente Pre
supuesto d,e aquellos Territorios, en la 
sección octava., capítulo primero, ar
tículo primero, grupo primero, y ar
tículo segundo, grupo primero.

Lo que participo a V. J. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Lüis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias.

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 
la que se declara jubilado, por ha
ber cumplido la edad reglamenta
ria, a don Julián Monis Morales, 
Jefe de Negociado de segunda cla
se del Cuerpo  Técnico-Administrati
vo de la extinguida Sección Colo
nial del antiguo Ministerio de Es
tado.
limo. S r.: De conformidad con la 

propuesta de  esa Dirección General y 
de acuerdo con lo prevenido en los 
párrafoó primero y segundo del ar
tículo 49 del Estatuto do Clases Pa
sivas del Estado y en la Ley de 27 
de diciembre de 1934, se declara ju 
bilado. con el haber que por clasifica
ción Le corresponda, por haber cum
plido en el día de hoy la edad regla
mentaria, a don Julián Monis Mora
les, Jefe de Negociado de segunda cla
se del Cuerpo Técnico-Administrativo 
de la extinguida Sección Colonial del 
antiguo Ministerio de Estado.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y el del interesado y efec
tos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1944.— 

 P. D., el Subsecretario, Lüis Carrero.
 limo. Sr. Director general de Marrue- 
c os y Colonias.

M I N I S T E R I O  DE L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 

la que se destina a M ehal-las al 
Sargento practicante asimilado don 
Eduardo García C lar.
Se destina a Mehal-las al Sargento 

Practicante asimilado don Eduardo 
García Clar, del Hospital Militar de 
Algeciras-, el cual cesa en este último 
destino y queda en la situación pre
venida «n el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4). 

Madrid, 28 de marzo de 1944.
ASENSIO

ORDEN de 28 de marzo de 1944 por
la que se destina al Gobierno Mi
litar de Granada al Teniente pro
visional de Infantería don José Ma
rín Felipe.
Por haber causado baja en el Ser

vicio de Intervenciones el Teniente 
provisional de Infantería don José Ma
ría Marín Felipe, cesa en la sitación 
prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo dél Decreto de 23 de 
Septiembre de 1939 («D. O.» número 4), 
debiendo continuar en su actual desti
no del Gobierno Militar de Granada, ,
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dispuesto por Orden de 24 de febrero 
úXm o (D. O.» número 48).

Madrid, 2Í8 cíe marzo de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 
la que queda anulado el destino a 
Mehal-las del Sargento de In fantería 

don Bautista B rinquis Soriano.

Queda anulado el destino a Mehal- 
las del Sargento de Infantería . don 
Bautista Brinquis Soriano, que le fue 
conferido por Orden de 12 de ■ febrero 
último («D . O .» númeio 43), el cual 
cesa en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23' de septiembre de 
1S&9 («D . O .» riúiúeró' 4), debiendo 
efectuar su incorporación al Cuerpo 
'de'procedencia, Grupo de Tiradores de 
Ift ii número 1. «

Madrid,. 2i8 de marzo de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 
la que queda anulado el destino a 
M ehal-las del Sargento de Infantería 

don Félix León Nogueras.

Queda anulado el destino a Mehal- 
las del Sargento de Infantería don Fé
lix León Nogueras, que le fué confe
rido por Orden de 12 de febrero últi
mo (D. O .» número 48), el cual cesa 
en la ‘ situación prevenida en el- pá- 
arafo segundo dol artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 
1938 («D . O .» número 4), debiendo 
efectuar su incorporación al Cuerpo 
de procedencia, Regimiento ‘ Oviedo 
número. 63.

Madrid, de marzo de 1944.

ASENSIO
Disponibles

ORD EN de 29 de marzo de 1944 por 
la que queda disponible e l  Sargento 
de Infantería don Luis Alemparte 
Alen.

Por haber causado baja en Mehal- 
las 1̂ Sargento de Infantería don. Luis 
Alemparte Alen, cesa en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del 
articuló segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D . O .» núm. 4), 
y queda en la de disponible forzoso en 
Marruecos.

Madrid, 29 de .marzo de 1944,

ASENSIO

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas
ORDEN de 14 de marzo de 1944 por 

la que causa baja en este E jército , 
por haber sido nombrado Caballero 

Oficial Cadete de la Academia 
M ilita r de Transformación de  
Artillería , el Teniente provisional de  
In fantería  don Juan Rodríguez 
Hernán.

Por haber sido nombrado Caballero 
Oficial Cadete de la Academia M ili
tar' de Transformación de Artillería, 
en Orden del Ministerio del Ejército, 
de 29-de octubre de 1942 («D . O .» nú
mero 245), oí Teniente Provisional de 
Infantería don 1 Juan R od rigu é  Her- 
•hán, que se encuentra destinado en 
la segunda Bandera Independiente del 
Arma de Tropas de Aviación, causa 
baja en este Ejército; quedando a 
deposición de aquel Departamento, al 
que pertenece.

Madrid, 14 de marzo d<* 1944.

VIGON
Destinos

ORDEN de 23 de marzo de 1944 por 
la que pasan destinados a las  
Tropas de la Casa M ilita r de S. E. el 
Jefe del Estado y Generalísimo de 
los Ejércitos, los soldados de este 
Ejército del Aire Angel Barrios 

 Crespo y José Felipe Rom ance.

Pasan destinados a  las Tropas de 
,k  Casu M ilitar de S. E. el Jefe del 
Éstado.y Generalísimo de los Ejérci
tos, los soldados de Ejército del
Aire* Angel Barrios Crespo y Jo,sé 
Felipe Romance, pertenecí entes am
bos a )á Primera Legión, de Tropas 
de Aviación, los cuales causarán alta 
a partir de la revista i de Comisario 
del (próximo mes de abril.

Madrid, 23 de marzo de 1944.

V IG O N

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de marzo de 1944 por
la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don  
Tomás Márquez B arriopedro, en cuanto 

supongan impedimento para el 
ejercicio de su profesión de  
Abogado. 
Excmo. Sr.: Visto el expediente  

incoado, con el númerjo 393, por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia formulada por don To
más Márquez Bar.ríop£dro,vde cuaren
ta y síet¿ año® de edad, casado, con 
dchhci'lLo en Albacete, calle del Már-

qués de Villores. número 15 de pro
fesión Abogado, en solicitud de la «re 
misión de la pena accesoria*»/

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta fot minada 
por la; Comisión de Penas Accesorias: 

Que se remitan los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don Tomás 
Márquez Bar rio pedro, en cuanto su
pongan impedimento para el ejercicio 
de su profesión de Abogado, confor
me a los preceptos del Decreto de 22 
de mayo de 1943 y regla octava de la 
Orden de 22 de septiembre- del mismo 
año.'entendiéndose'Que el interesado 
podrá ejercer su. profesión ateniéndo
se a la legislación vigente.

Lo que digo a V. E para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 do marzo de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas »Accesorias.

ORDEN de 24 marzo de 1944 por 
la que se remite condicionalmente 
la pena accesoria impuesta en su 
día a don Luis Sánchez Serra.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado, con el número 383, por la Co
misión dé Penas Accesorias, a virtud 
de instancia formulada por den Luis 
Sánchez Sérra, de cincuenta y cua
tro años de edad, casado, con domi
cilió en Baicelona, calle Bailén, nú
mero 80, 1.°, en solicitud de que le 
«sea remitida la pena accesoria im
puesta»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta f oí mulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que dadas las singulares circuns
tancias del caso; tenidas en quonta 
al.exam inar el expediente, se remita 
condicionalmente la pena apcesoiTa 
impuesta en. su día a don Luis Sán
chez Serra, de suspensión para cargo 
público, profesión u o-fieio a partir de 
la fecha de esta Orden y por el tiem
po que permanezca en situación de li
bertad cundicional.

Lo, que digo a V. E para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos año®/ 
Madrid, 24 de marZo de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDEN de 24 de marzo de 1944 por 
la que se remite condicionalmente 
la pena accesoria impuesta en su 
día a don José María Sánchez  
Serra .

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado, con el númt?ro 362. por la 'Co
misión de Penas Accesorias, a Virtud
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de instancia formulada por don José 
María Sánchez Serra, de cuarenta y 
tres «ños de edad, c^ado, con domi
cilio en Ausias March, númeio 34. en 

y solicitud de que le «sea remitida la 
pena accesoria impuesta».

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la-Comisión de Penas Accesorias: 

Que, dadas las singulares circuns
tancias del caso, tenidas en cuenta al 
examinar €1 expediente, se remita con. 
dicionalmente la pena accesoria im
puesta en su día a don José María 
Sánchez Srrra, de suspensión para 
cargo público, profesión u oficio a 
partir de la -fecha  de esta Orden v 
por el tiempo que permanezca en sl- 

• tuación de libertad condicional.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. ■

Dios guarde a V. E. muchos años.

M adrid , 24 de marzo de 1944.

AUNOS '

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias

ORDEN de 24 de marzo de 1944 por 

la que se remite condicionadamente 

la pena accesoria impuesta a don 

Jacinto Luis Cañete Calvo, Maestro 

nacional.

Exorno. Sr.: Visto el expediente in
coado, con el número 292,’ por la Co
misión de Penas Accesoria^, a virtud 
de instancia elevada ‘ante la misma 
por don Jacinto Luís Cañete Calvo, 
de treinta y cinco años de edad-, ca
sado, con domicilio en Madrid, calle 
de Malasaña, número 15, 1,v e lé ,p r o 
fesión Maestro nacional, en solicitud 
de «que le sean remitidas las penas 
accesorias que en la actualidad sufre*, 

Éste Ministerio ha dispuesto, do 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

QUe dadas las circunstancias espe
ciales del caso, que obligan a consido.. 
ray como pona impuesta la señalada 
por la Autoridad judicial que hizo fir
m e la sentencia* 'procede Me remita 
condición a 1 men te a don Jacinto Luis 
Cañete Calvo, Maestro nacional, la 
pena accesoria de suspensión de todo 
cargo y del derecho dr sufragio duran
te el tiempo de na condena, ít partir do 
esta fecha, y por el tiempo, que per
manezca en situación de libertad con
dicional, entendiéndose que tal conce
sión no invalidará el acuerdo adminis
trativo que haya podido adoptarse o 
se adopte en depuración de éste fun
cionario.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos,

Dicxs guarde a Vs; E. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1944.

AUNOS

Exorno. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesoria^.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 22 de marzo de 1944 por 

la que  se nombra Agente de Cam

bio y Bolsa de Madrid a don R afael

 Ruiz y Ruiz ,

.Timo Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de febre
ro' de 1941 y 1 de marzo de 1943 y el 
vigente Reglamento de la Bolsa de 
Madrid de 12 de junio de 1928,

Este Ministerio se ha servido nom
brar Agente de Cambio y Bolsa de 
Madrid a don Rafael Ruiz y Ruiz, nú
mero nueve dol Escalafón de Aspiran
tes. 0n turno restringido, a Agentes de 
Cambio y Bolsa de esta plaza, apro
bado por Orden Ministerial fecha .26 
de marzo de 1942 (B O LETIN  OJFICIAL 
DE ESTADO de 31 de marzo de 1942), 
quedando suspendida ia expedición 
del correspondiente titulo hasto que 
justifique cí interesado, dentro del pla
zo señalado a t*l efecto en v\ artícu
lo 165 del citado Reglamento, haber 
prestado juramento, constituido la 
fianza regíaanentaria y cumplido los 
demás rcquisilos que en dicho articu
lo s-c determinan.

Lo que notifico a V, I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añqs.
Madrid, 22 de marzo de 1944.

J. BENJUMEA

lim o S r . Director general de Banca 
Bolsa. * * ■

ORDEN d e 23 de marzo de 1944 por 

la que se traslada la residencia de 

los Inspectores de Aduanas de las 

provincias de Badajoz y H uelva, des

de Mérida y Zafra, a las capitales 

de dichas provincias.

Huno. Sr.' La Orden.dc €ste Minis
terio de fecha 11 de julio de 1942 dis
puso como residencia provisional de 
los inspectores de Aduanas de las 

provincias de Badajoz y Huelva los pun
tos de Mérida y Zafra.

La práetióa y desarrollo del serví*, 
ció aconsejan la variación de 'ales 
residencias, a cuyo efecto y de con
formidad con lo prepuesto por la D i
rección General de Aduanas;

Este Ministerio ha dispuesto que a 
partir cic la fecha de publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN  OFI-* 
C IA L  DEL ESTADO, se fije la resi
dencia de los Inspectores de Aduanas 
de las provincias de Badajoz y Huel- 
va en las respectivas capitales d e .d i
chas provincias. *

Lo digo a V, I  para su conocimifcn* 
to .y efectos. '

Dios guarde'a V. .1. muchos años.

Madrid, 23. de márzo de 1944.

J. BRNJUMEA

Unió. Sr. Director general de Adua
nas.

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 

la que se resuelven dudas surgidas 

respecto  a  la sujeción al pago del 

 impuesto de  Derechos reales de los 

contratos de préstamo efectuados 

por el Banco Hipotecario de España.

limo. S r .: Habiendo surgido, dudas 
respecto a la sujeción al pago del im
puesto de Derecho» reales do los con
tratos do préstamo efectuados por el 
Banco Hipotecario de .España aL am
paro del artículo primero del Deere- • 
to de 18 de diciembre de 1943, en re
lación con el artículo 4.° de la . Ley 
de 13 de diciembre del mismó año, 

Esté Ministerio de Hacienda, de 
acuerdo’-con lo informado por la D i
rección general de lo Contencioso, se 
ha servido disponer:

Articulo único.' Los privilegios y 
exenciones tributarios a que se refie
re el artículo. 4.M de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, no alcanzan a la 
exención del impuesto de Derechos 
■reales y sobvc transmisión de bienes 
a que se hallan sujetos los contratos 
de préstamo relacionados en loé apar
tados A ). B) y \C) del artículo 1.” del 
Decreto de 18 de diciembre del mismo 
año.

Madrid, 27 de marzo ¿e 1944.

N J* BENJUMEA

lim o. Sr. Director general de lo Cetu 
tenc¡oso del Eetado.
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MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 31 de enero de 1944 por
la que se convocan oposiciones li
bres para cubrir las vacantes de 
Profesores numerarios del Grupo 
segundo, «Ampliación de Matemáti
cas», de las Esduelas de Peritos In
dustriales de Santander, Bilbao y Vigo.
Ilm^V Sr.: De conformidad con lo 

■dispuesto en el artículo 20 d<;l Decre
to de 22 de julio de 1042, y por exis
tir» vacantes «n el E¿ca!afón de Pro- 
fesores numerarios de Escuelas ele 
Peritos Tndustrialesr(Éorrespondientes a 
¡los Grupos y Escuelas de que luego 
»e hará mención,

Este Ministerio ha dispuesto: •
1 .° Se convocan oposiciones Jibivs 

para cubrir las vacantes de Profeso
res numerarios diT Grupo segundo, 
«Ampliación de Matemáticas», de las 
Escuelas de Per;tos Industriales de Bil
bao, Santander y Vigo.

2.° Podrán aspirar a éstas plazas 
españoles de ambos sexos que ha

yan cumplido veintiún años de edad 
en la fecha señalada para el comien
zo de ios ejercicios, conforme deter
mina la Lev de 1.° de mayo de 1878. 
que no estén incapacitados para €1 
ejercicio de cargos públicos y se ha
llen en posesión de los títulos exigi
do? por. el artículo 23 del Decreto de 
22 .de julio de 1942, o comprendidos 
en lo¿ casos previstos por la Orden 
de 17 de febrero de 1943.

3.o Los aspirantes elevarán s u s  
instancia? a este "Ministerio en el pla
zo de .treinta días, contados a partir 
de la fecha de publicación de la pre
sente Orden. .

A 1&3 instancias acompañarán los 
siguientes documentos: Certificación
del acta de nacimiento, expedida por 
el Registro Civil, y legalizada, fei el 
Interesado nació fuera del distrito no
tarial ¿e  Madrid; certificación, del 
Registro dé-Penados y Rebeldes; Tí
tulos académicos- o copia notarial de 
los mismos, o bien certificación de 
haber aprobado los estudios necesa
rios para su expedición, pero enten
diéndose, en este último caso, que *1 
opositor que obtuviere b  plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación* del título académico corres
pondiente (artículo 6.° del Regí amen-' 
to de 8 de abril de 1910). Asimismo 
podrán acompañar a las instancias 
otros documentos que acrediten mé
ritos p . servicios, publicaciones, etc. 
Los - que desempeñen cargo oficial po
drán sustituir las certificaciones de 
nacimientos y 1» de Penales por | la

Hoja de Servicios certificada por el 
Centro en que presten sus servicios, 
siempre que en ella conste expresa
mente la fecha y lugar de nacimiento 

La pre:entación de las instancias 
documentadas podrá hacerse directa
mente en 1̂ Registro General de este 
Ministerio, en la Secretaría u Ofici
na del Centro en que presten sus 
servicios, en cuyo caso el Director o 
Jefe del mismo le dará el curso' re
glamentario, o bien, y siempre den
tro del plazo señalado, en una ofici
na, de Correos, en pliego certificado.

Toda la documentación se acompa
ñará a la instancia en el acto de pre
sentarán de ésta.

Los interesados acompañarán a la 
"documentación reseñada certificado o 
avale5 acreditativos de su adhesión al 
Movimiento Nacional y recibo de ha
ber satisfecho en la Habilitación Ge
neral de esto Ministerio los reglamen
tarios derechos de examen y de «for
mación de expendiente. *

4i° La práctica y ejercicios de la 
presente oposición se ajustarán a las 
normas y contenido de los articules 
noveno y siguientes del Reglamento 
de oposiciones a Cátedras de Institu
to de 4 de septiembre de 1931.

5.° El Tribunal que ha dé juzgar 
los ejercicios de estas oposiciones es
tará integrado per lo¿ siguientes se
ñores:

Presidente, . don Francisco Navarro 
Borras, déK Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

Vocales: don Alfonso, Torán de la 
íRad, Profesor Titular de la E;cuela« 
Especial de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Madrid; don Teó
filo Martín Escobar, Profesor nume
rario de 1?. Escuela de Peritos Indus
tríale? de Gijón; don Guillermo Kra- 
he Herrero, Presidente del'Patronato 
local de Formación Profesional de 
Madrid; den Enrique Linés Nogue
ras, Profesor numerario de la Escue
la de Peritos Industriales de M'adrid. 
Suplentes: Presidente, don Jo;é Ma
ri» Orts Aracil, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas. Voca
les: don Salvador La Casta España' 
Profesor numerario de la Eicüela de 
Peritos Industriales do Valencia; don 
Juan Antonio «Marín Tejerizo, Profe
sor numerado de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Madrid;

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos. x

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de febrero de 1944 por 
la que se concede al Ayuntamiento 
de Matallana de Torío (León) la 
subvención de 30.000 pesetas para la 
construcción de un edificio de nueva 
planta con destino a dos Escuelas 
unitarias, para niños y niñas, con 
vivienda para los Maestros.
limo. Sr.; Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Mata- 
llana de Tono (León., solicitando 
subvenc.ón del Estado para constiuir 
en su agregado denominado de Par- 
davé, un edificio de nueva planta con 
destino - dos Escuelas unitarias, para 
niños y niñas, con viviendas para los 
Maestros;

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construción do Escuelas de este 
Ministerio ha informado favorable
mente el proyecto foin.uiado por. el 
Arquitecto don Prudencio S. Berre- 
n eche a;

Coiis’dcrando que. según preceptúa 
el artículo 15 del Decreto de 15 de 
junio de 1934 < j Estado puede conce
der a 'los Ayuntamúenie. que cons
truyan edificios con destino o Escue
las Nacionales, péro ¿v cuantía no 
excederá de diez mil pesetas por cada 
Escueta unitaria abozándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ña^ dicho artículo;

Considerando que el artículo cuarto 
del Decreto de 7 de febrero de 1936, 
que establece que cuando' los Ayunta
mientos soliciten subvención 'para 
construir casa-habitación para los 
Maestros, el Estado les abonará, por 
cada una de ellas, va cantidad de
5.000 pesetas, cuando se trate de pue
blos de seis mil o menos habitantes;

Considerando que Matallana de To
rio (León), según el último censo ofi
cial de población, cuenta con 2.464 
habitantes dé derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se apruebe ei proyecto 
redactado por el Arquitecto don Pru
dencio S. Berrenechea, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Ma- 
tallana de Torio (León) en su agre
gado denominado Pardavé, de un edi
ficio de nueva planta con destino a 
dos Escuelas uh i tari as una para cada 
sexo, con viviendas pava los MestroS, 
y que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayntamiemo la subven  ̂
c:ón de 30.000 pesetas, aue se abona
rá previo ex. exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de junio de 1934 y de 7 
de febrero de 1936, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
Emo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.
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ORDEN de 26 de f ebrero de 1944 por 
la que se nombra D irector del Ins- 
titu to Nacional de Enseñanza Me
dia, de Málaga ( masculino) a don 
Eduardo García Rodeja.

limo. Si\: Cumplido el trámite -esta
blecido en la Orden de 2 'de julio 
de 1942,

Este Ministerio ha teñido a bien 
nombrar Director del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Málaga 
(masculino) a don Eduardo García Ro. 
deja, con la remuneración señalada en 
el capítulo primero, artículo segundo, 
grupo tercero, concepto único, subcon- 
cepto cuarto/ del presupuesto de gas
tos de eSie Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

Zimo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 29 de febrero de 1944 por 
la que se asigna el haber de 5.000 pe
setas anuales a don José Terencio 
Farre, Maestro de taller de « M ode- 

  lado y Vaciado»  de la Escuela Prác
tica de Cerámica de Manises.

limo. S r .: Por Orden de 21 de mayo 
último, y /en virtud de concurso-opo
sición, fué nombrado Maestro d,e T a 
ller de «Modelado y Vaciado» de la 
Escuda Práctica de Cerámica de Ma- 
nises, don Jo.-é Terencio Farre, con eL 
haber de 3̂ 000 pesetas anuales.

Habida cuenta de que la Ley de 
Presupuestos de 1943 fija, como haber 
de entrada para el mencionado cargo, 
el de 5.000 pesetas, en concepto de 
sueldo o de gratificación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que e-1 Sr. Terencio Farre per
ciba el haber de 5.000 pese-tas anuales, 
t-n concepto de sueldo o de gratifica
ción. con efec:cs de 1.° de junio de 
1943. fecha en que tomó posesión del 
cargo de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1944.

IBÁÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza-Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de febrero de 1944 por
la que se convoca concurso-oposición 
restringido entre Auxiliares  
meritorios del mismo Grupo o análogo 
para cubrir las vacantes de Profe 
sores Auxiliares numerarios del 
Grupo undécimo « Electrotecnia ge
neral y especial», de las Escuelas de 
Peritos Industriales de Madrid , Va- 
lladolid y Zaragoza.

limo, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 20 del De
creto de 22 de julio de 1942, y por 
existir vacantes en el Escalafón de 
Auxiliares numerarios d̂ e Escuelas de 
Peritos Industriales, correspondientes 
al Grupo de que hará mención, 

Este Ministerio ha tenido a bien, 
disponer:

1.° Se convoca concurso-oposición 
restringido entre Auxiliares meritorios 
del mismo Grupo o análogo para cu
brir las vacantes de Auxiliares nu
merarios del Grupo undécimo, «Elec
trotecnia general y especial», de las 
Escuelas de Perito3 Industríales de 
Madrid, Valladolid y Zaragoza, actual
mente convocadas a concurso de tras
lado por la Orden ministerial de 31 
de enero próximo pasado (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 20 do le 
brero actual).

2.° Podrán aspirar a estás plazas 
los Auxiliares merÍtorios de Escindas 
de Peritos Industriales que lleven dos 
o más años prestando uervicios efec
tivos en las asignaturas del Grupo u 
que pertenece la vacante, y posean 
alguno de los títulos necesarios para 
concurrir a oposiciones a plazas de 
Auxiliares numerarios.

3.° Los aspirantes elevarán sus ins
tancias <a este Ministerio en el plazo 
de treinta días.

Acompañarán a su instancia hoja 
de servicios, en la. que especialmente 
harán constar la fecha de nacimien
to. títulos que posee el interesado, 
méritos académicos y situación, pro
fesional. Unirán a esta instancia re
cibo de haber satisfecho en la Ha
bilitación General del Ministerio 1os 
reglamentarios derechos de examen y 
de formación* de expediente. Asimismo 
podrán acompañar cuantos documen
tos acrediten méritos o servicios, pu
blicaciones, etc. .

4.° Los opositores realizarán ante 
e-i Tribunal ios siguientes ejercicios:

a) Presentación y exposición de la 
labor personal de concursantes duran
te el plazo nráximo de Una hora,, se
guida de discusión por qpncursantes o 
miembros del Tribunal, durante el 
tiempo que crea éste oportuno

b) De-arrollar, por escrito, un te
ma elegido por ei concursante entre 
tres- sacados a suerte del cuestionario 
redactado por o! Tribunal, cuesfoha-' 
río que Se dará a conocer a los inte

resados quince días antes del comien
zo d<i qo¿ ejercicios. El plazo para 
preparar el tema será de cinco hoius.

c )‘ La  exposición, durante una hora 
como máximo, de tres temas sacados 
a suerte del cuestionario formulado 
por e l Tribuna.!, dándose al concur
sante media hova para preparar ante 
aquel un guión.

5.° Los ejerciclog darán comienzo 
tres meses después de la publicación 
d<> ja presente Orden en ex BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

6.° El Tribunal qu e 'h a  de Juzgar 
los ejercicios de este concurso-oposú : 
cióri estará integrado por los siguí en* 
tes señores:

Presidente: Don Enrique Alfaro Se- 
govia, del Consejo Nacional de Edu
cación.

Vocales: Don Emilio Siegris-t Splne- 
dy, Profesor titular de la Escuela Es.' 
pecial de Ingenieros Industriales, Es* 
tabico imlento de M adrid ; . don Octa
vio Viñas Arias, Profesor numerario 
de la Escuela de Peritos industriales / 
de Tarrasa ; don Enrique Conde Diez, 
Profesor titular de 1» Escuela de In 
genieros de M inas; don Pedro Sán
chez Hernández, Profesor numerario 
del Grupo undécimo de la Escuela de 
Peritos Industriales de Valladolid.

!Suplentes:

Presidente: don Alberto Inclán Ló
pez, Profesor titular de la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Madrid.

Vocales: Don Emilio D ’Ocón Cor
tés, Profesor numerario de la Escue
la de Peritos Industriales de Madrid; 
don José Cano Lidueña, Profesor nu- 

( merario de la Escuela de Peritos In- 
‘ dustriáles de Linares.

Lo digo a V. I. nara fiu conocimien
to y efectos.

Dios guarde *a V. T. muchos fcños.
Madrid,' 29 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. €5r. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de febrero de 1944 por
la que se convocan oposiciones li
bres ;para cubrir las vacantes de 
Auxiliares numerarios del Grupo 
tercero de las Escuelas de Peritos  
Industriales de Las Palmas y Se
villa.

limo, s r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Deere, 
lo do 22 de julio de 1942, y por existir 
vacantes en el Escalafón de Auxilia
res numerarios de Escuelas de Perl, 
tog Industriales, correspondientes al 
grupo y Escuelas de que luego se ha* 
rá . mención,
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Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se convocan oposiciones libres 

para cubrir Jas vacafite-ó rde Auxilia
res numerarios di=il grupo terceio (To
pografía y Construcción), .de las Es
cuelas de 'Peritos íncius-triales de

 Las Palmas y Sevilla,
2.º Podrán aspirarla estas plazas 

los -españoles de ambos sexos que ha
yan cumplido veintiún - años de edad 
en la fecha señalada.-, para- el comien
zo de los ejercicios, - conforme deter
mina la Ley de 1.° de mayo de 1876;

. que no estén incapacitados para el 
.ejercicio de cargos públicos y se ha
llen en posesión de lós títulos exigidos 
por el (artículo 23. del Decreto de 22 
de julio de ’ 1S42 o .comprendidos ' en 
Los casos previstos por. la Orden de 
17 de febrero de l&fó;-'

3.° Lo& aspirantes'eleiaíáh 'sitó 
instancias a e^te Min.sterio en el ,Pla- 
Zo de treinta dias, contados V partir

 de la fecha de publicación de la pre
sente Orden.
 A los .instancias* acompañarán los 
siguientes' documentos: .

Certificación ‘de acta de nacimien
to; expedida por el Registro Civil y 
legalizada, si interesado nació fue
ra del distrito notarial de Madrid; 
certificación del Registro de Penados 
y Rebeldes; títulos académicos o co
pia notarial de los irismo3 o bien 
certificación de haber aprobado los 
estudio^ necesarios . para su expedi
ción, pero entendiéndose en este úl
timo caso que ei opositor que obtu
viere la plaza ño podra tornar, póse, 
stón de ella sin la piesentación del 
título académico correspondiente . (Ar
tículo sexto ¿el Reglamento de 8 dé 
abril} de *19(10), asimismo, podan acom
pañar a las instancias otros docu
mentos que acrediten méritos o servi
cios, publicaciones, etc. Los aue des
empeñen cargo oficial* podrán . susti
tuir 1-2§ certificaciones-de nacimieííto
y la de Penales por la Hoja de Ser- 
vi¿iófe4 certificada por el Centró en 
que presten sus servicios, siempre 
que ’ en ella conste expresamente la 
fecha y lugar de nacimiento.

La presentación de las instancias 
documentadas- podrá hacerse directa
mente en el Registro Genera^ de este 
Ministerio, en la Secretaría u Oficina 
de¡ Centró €n que pyésten sus servi
cios, .en cuyo caso, el Director q Jefe 
del mismo, la dlará él curso reglamen
tario, o bien, y siempre dentro diel 
plazo señalado, «n una Oficina* de 
Córreo¿ en pliego certificado,.

Toda 5a documentación, se Acompa
ñará ¿  ia instancia en e.i acto die pre
sentación dé ‘.ésta.; ,

Los interesados acompañaran a la 
documentación reseñada certificación
o. avales acreditativos de su 'adhesión 
al Móvim.cnto Nacional y recibo de 
haber satisfecho en ,:a Habilitación

general del Ministerio los reglamenta-
rios derechos de examen y de forma
ción de expedente.

4.° Los aspirantes realizarán los 
ejercicios señalados ‘ en los a.iticu¿os 
22, 23, 24 y 27 - de¡ Reglamento de 
oposiciones a' cátedra de Institutos de 
4 de septiembre de 19.11, el cual será 
de aplicación en todos l°s extremos 
no previstos en la presente Orden. , 

5.º Ei- Tribunal que h-.-t de juzgar 
los ejercicios de estas oposiciones es
tará integrado por lof> señores si
guientes: . . 1

Presidente, don Pío García Escude
ro, del Consejo-, Nacional de Educa
ción. ' . ,

Vocales: Don Angel Taibo: Fernán
dez, Profesor . titui'ar' de- la. Escuela 
Especial de Íngen.eros industriares;’ 
Establecimiento qe Madrid.

Don Emilio Gutiérrez Díaz, Profel 
soi* numerario de ¿a Escuela de Peri
tos industriales de BareeCona.

Don Urbaiio .Domínguez- Díaz, Pro
fesor numerario de la Escuela de Pe
ritos Industriales d- Madrid.

Don Plácido Francés Msssía, Profe
sor numerario de la Escuela de Peri
tos industriales de Madrid.

Suplentes.*—Presidente, don Emilio 
Canosa. Gutiérrez, deü Consejo Nacio
nal de Educación.

Vocales: Don Luciano Novo Miguel, 
Profesor numerario de la . Escueta de 
Peritos Industriales de T’arrása.

Don Luis- Ignacio de Arana e Iba. 
rra, Profesor fituCar de la Escuela. Es
pecial de. ingenieros industriales, Es
tablecimiento de Bilbao. - ’

Lo dtéo a V. r. para, su conocimien
to y efectos. ,

 Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 29 de . febrero . de *944.

 IBAÑEZ MARTIN

Ilmp, Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de febrero de 1944 por
la que se convocan oposiciones li
bres para cubrir las vacantes de 
Auxiliares numerarios del Grupo 
undécimo, «Electrotecnia general y 
especial», de las Escuelas de Peritos 
Industriales de Bilbao y Valencia.
limo. iSr.: De conformidad con lo 

dispuesto'  ̂ en el artículo 20 del De
creto de 22' de julio de 1942, y por 
existir vacantes en el Escalafón de Au
xiliares numerarios de Escuelas de Pe
ritos Industriales, correspondientes al 
Gruipó y Escuelas de que se hará men
ción, '.

Este Ministerio ha* dispuesto:
1.º Se convocan oposiciones libres 

para, cubrir las,vacantes |de.*;Auxilia
res numerarias del Grupo undécimo;

«Electrotecnia general y especial», de 
las Escuelas de Peritos Industriales de 
Bilbao y Valencia.

2.° Eodrán aspirar a estas plazas 
los españoles de ambos sexos que ha
yan cumplido veintiún años de edad 
en la focha señalada para el comien
zo de los ejercicios, confoime determi
na la Ley de 1.° de mayo de 1878; 
que no estén incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos y se ha
llen en posesión de los títulos exigi
dos por el artículo 23 del Decreto de 
22.de julio de 1942, o comprendidos en 
los casos previstos por la Orden de 
17 de febrero de 1943.

3.° Los aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio en el plazo 
de treinta días, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presen
te Orden,

A la instancia acompañarán los si
guientes documentos: certificación del 
acta de nacimiento, expedida por el 
Registro Civil y legalizada si e l . in
teresado nació fuera del distrito no
tarial de Madrid; certificación del Re
gistro de Penados y Rebeldes; títulos 
académicos o copia notarial de lo.s mis
mos, * o b’en certificación de haber 
aprobado los estudios necesarios para 
su expedición, pero enicndiéndose, en 
este último caso/que el opositor que 
obtuviere la plaza no podrá tomiar po
sesión do ella *sin la presentación del 
título académico correspondiente (ar
tículo -sexto del Reglamento de 8 de 
abril de i9l0>. Asimismo podrán acom
pañar a las rnstancias otros documen
tos que acrediten méritos o servicios, 
publicaciones, etc. Los que desempe
ñen cargo oficial podrán sustituir las 
certificaciones de nacimiento y la de 
Penales por la hoja de servicios,'cer
tificad^ por el Centro t?n que presten 
sus servicios, siempre que en ella cons
te expresamente la fecha, y lugar de 
nácimiqnto. ^

La presentación de las instancias 
documentadas podrá hacerse directa
mente en el Registro General de este 
Ministerio, en la Secretaría u Oficina 
del Centro en que presten sus servi
cios, en cuyo caso el Director o Jefe 
del mismo le dará el curso reglamen
tario, o bién, y siempre dentro. del 
plazo señalado, en una Oficina de Co
rreos en pliego certificado.

Todia la documentación se acompa
ñará a la Instancia e¡n ei acto de pre
sentación de ésta.

Loa interesados acompañarán a la 
documentación reseñada certificación 
o avalés acreditativos de su adhesión 

*al Movimiento Nacional y recibo de 
haiber satisfecho en le Habilitación 
General de este Ministerio los ¡regla
mentarios derechos de examen y de 
formación de expediente.

4. º  Los aspirantes realizarán los 
ejercicios señalados en los artículos
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22, 23, 24 y 27 del Reglamento d e  
Oporxxmcs a Cátedras de Institutos. ; 
de 4 de septiembre de 1931, el cual 
será do aplicación en todos los extre- i 
mos no previstos en la presente Ordei) | 

5 .0  El Tribunal que ha de juzgar ! 
los ejercicios de estas oposiciones es
tará integrado por los siguientes se
ñores:

Presidente: Don Enrique Alfaro Se- 
govia. del Consejo Nacional de Edu
cación.

Vocales: Don Erpilio Siegrist Spine- 
dy. Profesor titular de la Escyola de ; 
Ingenieros Industriales, Establecimien
to de Madrid; don Octavio Viñas Ar;as, ; 
Profesor numerario de la Escuela de 
Peritas industriales de Tarrasa; don ; 
Enrique Conde Diez,* Profesor; de la 
Escuela de Ingenieros de Minas: don 
Pedro Sánchez Hernández, Profesor 
numerario del grupo H1 de la Escuela 
die Peritos Industriales de Valladolia.

Suplen res.— Presidente: Don Alberto 
Inolán López. Profesor titular de la 
E?cu.ela. Especial de Ingenieros Indus
triales. Establecimiento de Madrid 

Vocales: Don Emilio D'Ocón Cortés. 
Profesor numerario de la Escuela de 
Peritos Industriales de Madrid; don 
José Cano. ‘Liduefia. Profesor nume
rario de la Escuela de Peritos Indus
triales de Linares.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2'9 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

llano. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de febrero de 1944 por 
la que se autoriza a don Francisco 
Arnáu Martínez, Maestro de taller 
de la Escuela de Artes y O f i c ios de 
Santa Cruz de la Palm a, para con
tinuar en el ejercicio activo de la 
enseñanza hasta completar veinte 
años de servicios abonables para el 
disfrute de haberes pasivos.

limo. Sr.: Vista la instancia ele
vada por don Francisco Arnáu M ar
tínez, Maestro de Taller de Carpin
tería, Artística de la Escuela de Ar_ 
tfs  y Oficios Artísticos de Santa Cruz 
de la (Palma, en súplica de autoriza
ción para continuar en el ejercicio 
activó de la enseñanza hasta cumplir 
lo 5 veinte años abonables para el per
cibo de haberes pasivos;

Resultando que el solicitante, que 
cutfnple la edad reglamentaria para 
su jubilación én 2  de abril próximo, 
ingre ‘ 0  por concursó en el mencio
nado cargo con fecha de 4 de marzo, 
de 1936 y tomó póseskón de su cargo 
en primes© de rbril del mismo año,

por lo que cumple los veinte de ser-  
vicio: para ser clasificado con peste-  
rioridad a la indicada- de cumplim ien- 
to de edad para su jubilación forzosa ; i

Resultando que la Dirección del 
Centro informa favorablemente la pe
tición del solicitante y que se acredi
ta con las correspondientes certifica
ciones facultativas que éste reúne las 
condiciones físicas e intelectuales pa
ra el desempeño del cargo cón la de
bida eficacia;

Considerando que el artículo 8 8  del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918 preceptúa en ¿u párrafo segun
do que los funcionarios que se en
cuentren en las condiciones en que 
se halla el señor Arnáu Martínez po
drán continuar en el desempeño dé 
sü cargó hasta completar el tiempo 
necesario para disfrutar habere^ pa
sivos, previo cumplimiento de los trá- 
imites estableoidos en dicha disposi
ción ,
i Este Ministerio ha- tenido a bien 
acceder a lo solicitado, y en conse
cuencia se autoriza al señor Arnáu 

¡Martínez para continuar en el ejer
c ic io  activó de la enreñañza, como 
¡Maestro de Taller de Escuelas de Ar- | 
tes y Oficios Artístico;, hasta comple
tar los veinte años abonables para 
el disfrúte de derechos pasivo?, de
biendo hasta, entonces reproducirse 
anualmente análogo expediente de ca
pacidad y hac.icndó constar esta reso
lución en el título 'administrativo del 
interesado.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos.
¡ Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En$e.
I ñaiu&a Profesional y Técnica.

 ORDEN de 11 de m arzo de 1944 por 
la que se dispone se anuncie a con
curso-oposición una plaza de Ayud

ante de taller de « Fotografía artís
tica», vacante en la Escuela de A r
tes y O ficios de Granada.

imo. Sr.: Vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Granada 

; una plaza de. Ayudante de Taller de 
«Fotografía Artística», dotada con ' el 
haber anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas señaladas en las disposicio
nes vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de 28 de mar
zo de 1936. ha tenido a bien disponer 
que la plaza dé referencia sea anun
ciada a concurso-oposición entre artis
tas españoles de la especialidad.

El presente concurso-oposición se ce
lébrala en Granada, capital borde 
existe la vacante, y el Tribunal que 
ha de juzgar e.l reglamentar.o ejerci
cio práctico y estimar los méritos de 
los aspirantes estará constituido por: 

Presidente: Don Gabriel Mí*, re: lio 
Raya, Profesor de término y Direc
tor de la Escuela de Artes y Oficies 
Aitísticos de Granada.

Vocales: Don Joaquín Capul'no Jáu- 
regui, ídem de ídem de la ídem; deq 
José Martínez Puertas, ídem de ídem 
de la ídem.

Suplentes; . Don Manuel González 
Fernández, ídem ídem interino de la 
ídem; don José Gabriel Martín Simón, 
Maestro de Taller interino de la ídem.

Se autoriza a esa. Dirección General 
para dictar las disposiciones necesa
rias al .cumplimiento de la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y €focíos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

! r.mo. 9r. Di vector general de EJiaft- 
fianza Profesional y. Técnica.

ORDEN de 11 de marzo de 1944 por 
la que se nombra Secretario in te r
no del  Real Conservatorio de 
Música y Declamación  de M adrid  a 
don Francisco Calés  Pina , Profesor 
del citado Centro.

limo. Sr.: Vacante en el Real Con
servatorio de Músi'ca y Declamación 
de Madrid el cargo de Secretario, por 
haber sido nombrado Subdirector del 
mismo el Frófes>or numerario que lo 
desempeñaba,

Este Ministerio, de acuerdó oofl fe  
propuesto por el Director del. itWfioCU 
do Centro,' ha tenido a bien nombra? 
Secretario, del mismo, con carácter in
terino, a don Francisco Calés Pina, 
quien percibirá^ la gratificación anual 
de 3.000 pesetas, en concepto de ga.v 
tos de representación, con cargo a la 
partida que para esta atención se con
signa en el capítulo primero, cu-tirulo 
segundo, grupo sexto, concento t-fvee-. 
ro,’ subccncepíro .segundo, del vigente" 
presupuesto de gastos del Departa
mento.

Lo digo a V. i. para su conocí., 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, -11 de marzo de 1944.

• IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Béllaa 
.Artes. ^  -
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ORDEN de 18 de marzo de 1944 por
la que se c onvocan a oposición las 
Cátedras de « Patología Quirúrgica», 
segundo curso, de las Facultades de 
Medicina de las Universidades de 
Santiago y Sevilla (Facultad de 
Cádiz).

limo. S r .: Vacantes las cátedras de 
«Patología Quirúrgica», segundo curso, 
en las Facultades de Medicina de las 
Universidades de Santiago y Sevilla 
(Facultad de Cádiz),

Eslie Ministerio ha resuelto anun
ciar las mencionadas disciplinas, para 
su -provisión en propiedad, al turno , 
de oposición.

Los aspirantes, para poder ser. ad
mitidos a las mismas,, justificarán las < 
condiciones que se exigen en el anun- i 
cio-convocatoria, que se regirá, como , 
jos ejercicios, por las prescripciones es
tablecidas en la Ley de 29 de julio - 
de 1943 y Reglamento d e '25 de junio 
de 1931, en cuanto (no esté afectado , 
por aquélla.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, l® de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

llano. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 23 de marzo de 1944 por 
la que se nombra D irector del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
de Vigo al Catedrático numerario 
don Enrique López Niño.

limo. S r .: Cumipt'ido el trámite es- 
iaUecioo en la Orden de 2. de julio 
de 1942,

Este Ministerio ha tenido- a bien 
- nombrar Director dei Instituto Na- 

c'onal de Enseñanza Medita de Vigo 
a don Enrique López Niño, con la 
remuneración señaladla en el capitu
lo primero, articuló segundo, grupo 
tercero , concepto único, subcoanceip- 
t.o cuarto.del Presupuesto de gastos 
tít- este Departamento ministerial.

Lo1 digo a Ve I. para $u conoci- 
nveno y efectos.

Dios guarde a V. I. muedos años.
’ Madrid, 23 de marzo dé 1944.

IBAÑEZ M A R T IN ' j

limo. Sr. Director general de Ense- ! 
fianza Media.

ORDEN de 24 de marzo de 1944 por 
la que se anuncia, para su provi
sión por conc urso de traslado, la 
plaza vacante de Profesor de «D i
bu jo» en el Instituto de Enseñanza 
Media « Luis Vives», de Valencia.

limo. S r .: Vacante en el Institu
to Nacional de Enseñanza. Mtdia 
«Luis Vives», de Valencia, la plaza de 
Profesor especial de Dibujo,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada plaza sea anunciada, pa
ra ¿u provisión a concurso de trasla
do, primero de los turnos que esta
blece el Decreto de 19 de febrero de 
1942, entre Catedráticos y Profesores 
numerarios de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 dé septiembre de 1940, y 
■los a-pirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a la convocato
ria que publicará esa Dirección G e
neral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 dé marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo, Sr. Directo!*- general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por
la que se anuncia a concurso de  
traslado la cátedra de « Lengua y L i-
teratura españolas»  en el Instituto   
Nacional de Enseñanza Media de 
Badajoz. 

Unió, S r .: Vacante en el Ineftitu. j 
te Nacional de Enseñanza Media de I 
Badajoz la cátedra de «Lengua y Li-,i 
teratura españolas», •
. Este Ministerio ha resuelto que la 1 
mencionada cátedra sea anunciada, 
para s i  proviHión, a concurso de tras
lado, primero dé los turnos que es
tablece ea Decreto de 19 de febrero 
de 1942, entre Catedráticos numera
rios de la disciplina citada:

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del. artículo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940 
y ‘jos aspirantes, para ser admitidos 
al concurso se atendrán a la con
vocatoria que publicará, ésa D irec
ción General.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

DiOg guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1944.

IBAÑEZ, 'M AR TIN

Fimo. Sr. Director general de Ense
ñanza. Media.

 ORDEN de 27 de marzo de 1944 por
 la que s e  anuncia concurso de
 traslado la cátedra de « Lengua y L i

teratura españolas», vacante en el
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Granada « Ganivet».

 Timo. S r .: Va-can le en el Institu
to Nacional de Enseñanza Media de 
Granada «G anivet» ¡a cátedra ae 
«Lengua y Literatura españolas». 

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada, 
para su provisión, a concurso do tras
lado, primero de los tumos que es
tablece ei Decreto de 19 de febrero 
ac 1942, entro Catedráticos numera
rios de la disciplina cUada:

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
y 'ios aspirantes, para ser admitidos 
al concurso se atendrán a la con. 
recatona que publicará ésa D irec
ción General.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marco de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por
 la que se anuncia a concursó de
 traslado la cátedra de ((Lengua, y 

Literatura españolas», vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza

 Media de Burgos.

 Lmo. S r .: Vaciante etn el Insititu-
i t.o Nacional de Enseñanza Media de 
\ Burgos la cátedra dé «Lengua y Li- • 
: teiaíiOa españolas»,

Este M inisterio ha resuelto que la 
. mencionada cátedra sea anunciada 

para su provisión a concurso dé tras
lado, primero de los turnos que es
tablece él Decreto de 19 de febrero 
ae 1942, entre Catedráticos numera
rios de la disciplina .citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940 
y los aspirantes, para ser admitidos 
ai concurso, se atendrán a la con
vocatoria que publicará csia D irec
ción Genera¡.. ' '

I,o dúgo a V. I. para su conocí- ' 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I: muchos años. 
Madrid, 27 de marco de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

•llano. Sr. Director general dé Ense
ñanza Media,
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 
la que concede carácter de 
comarcal a la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana, de Algeciras.

Timo. Si\: Visto el expediente in
coado poi\ la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Algeciras, para 
su declaración comarcal, cen arreglo 
al Decretó de 27 de julio de 1943;

Considerando que la parte oriental 
de l_a provincia de Cádiz, que com
prende lós partidos judiciales de Al
geciras y San Roque, forma un.* co
marca. natural, muy alejada de la 
capital de la provincia, con la que 
se comunica difícilmente, per la or
ganización de los transportes, y de
limitada geográficamente por el sis
tema orográfico determinante de la 
división territorial judicial; la cual, 
en el aspecto económico y social tie
ne como capital a Algeciras, donde 
radican lcs centro^ administrativos, 
•comerciales y marítimos;

Considerando que en Ceuta y La 
tLínea de la Concepción existen Cá
maras Oficiales de la Propiedad Ur
bana lócale?, que funcionan debida
mente :

Considerando que la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de A l
geciras tiene perfectamente organiza
dos los servicios y está capacitada 
para extenderlo; eficazmente a co
marca que se íe asigne:

Visto .el informe de la Junta Con
sultiva de Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana y de acuerdo con 
el m 'cmo.

Este Ministerio, haciendo uso de la 
autorización concedida por el artícu
lo 4\° del Decreto de 27 de jálio* de 
1943, ha tenido a bien deponer:

Conceder el carácter de co
marcal a la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Algeciras y ju
risdicción sobre los partidos judicia
les de Algeciras y San Roque con 
excepción de Ceuta y La Línea de 
la Concepción.

2.° Que en el plazo do un mes 
pe haga entrega’ por la Cámara Ofi
cial dO la Propiedad Urbana do la 
Provincia de Cádiz, a ia. comarcal de 
Algeciras» del censo de propietarios, 
listas cobratorias, recibo; de cuotas 
pendientes de cobro y toda la demás 
documentación, referente; a los' par
tidos judiciales menciono dos; y

3.° Que en el m i s m o  niazo se 
deven por ambas Cámaras a la apro
bación de este Ministerio mis presu
puestos respectivo..- para el resi o del 
ejercicio corriente, con fas modifleau

ciones consiguientes a la nueva dis
tribución de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. mucho- años. 
Madrid, 27 de marzo de 1944.

G IRON DE VELAJSCO

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando concurso para la provisión
 de una plaza de Practicante de

Medicina y Cirugía en El Aiún
( Sahara español).

Vacante en la Enfermería de El 
Aiún (Sáhara español) una plaza de 
Practicante de Medicina y Cirugía, do
tada con el sueldo anual de 6.000 pe
setas y otras 11.280 de gratificaciones, 
más los quinquenios que puedan co
rresponder al designado, si pertenece 
a algún escalafón del Estado, se anun
cia su provisión por concurso de mé
ritos, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primeia. Serán requisitos indispen
sables para tomar parte en este con
curso:

a> Ser varón, mayor de veinte años 
y menor de treinta y cinco al finali
zar el plazo de admisión de instan
cias. Estos extremos se acreditarán 
con la partida de nacimiento o el ex
tracto de la misma.

b) Hallarse en posesión del título 
de Practicante de Medicina y Cirugía, 
expedido por cualquiera de las Facul
tades de España.

c) Gozar de la aptitud física nece
saria para el desempeño del cargo, 
acreditándolo mediante el correspon
diente certificado médico oficial.

d) No padecer lesión de tipo tu
berculoso. Este-extremo se acreditará 
con la presentación de un certificado 
expedido precisamente por el Servicio 
Local Antituberculoso de lá residencia 
del interesado.

e) Acreditar buenos antecedentes y 
conducta político-socia-i y adhesión al 
Movimiento Nacional, mediante los co
rrespondientes certificados del Gobier
no Civil o Alcaldía del lugar de resi
dencia, y del "ervicio de Información 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

í )  Carecer de antecedentes pénalos, 
presen,'ando el certificado de la Direc
ción General'd? Penados y Rebeldes.

h> Los casados, partida de matri
monio. ,

Segunda. Para la rescisión  de este 
concurso se tendían en c iip ra  las pre
ferencias que concede a les Caballeros 
mutilados de Guerra. Oficiales ex com
batientes. otros ex combatientes, étc., 
la Ley de 25 de agosto de 1939. para, 
cubrir vacantes en la Administración 
del Estado. Los que soliciten acogerse 
a alguno de los tumos establecidos 
en dicha Ley deberán hacerlo cons
tar en su instancia, uniendo a la mis
ma el documento o documentos que 
justifiquen este derecho.

Tercera. Las instancias se dirigL 
rán al limo. Sr. Director general de 
Marruecos y Colonias (Sección de Ifn i- 
Sahara). Presidencia del Gobierno, 
antes de las doce hdras del día 5 del 
próximo mes de mayo, en cuyo día y 
hora finalizará el plazo de admisión.
\ Cuarta. El hecho de acudir a.l con
curso representa la obligación, en s-u 
caso, de prestar servicio durante dos 
años, como mínimo, finalizados los cu-a_ 
les., el funcionario tendrá derecho a 
una licencia colonial de cuatro meses, 
percibiendo todos los emolumentos. 
Los pasajes marítimos del funcionario 
y su familia, para la incorporación a 
su destino y disfrute de licencia colou 
nial, serán por cuenta del Estado.

Madrid, 27 de marzo de 1944.—W  
Director general. P, S, José Gómez 
Duran. — Conforme, el Subsecretario, 
Luis Carrero.

Convocando concursa para la previsión 
 de una plaza de Delineante en 

la Delegación del Gobierno Político-
Militar de Ifni-Sahara,, en el Territorio 

de Ifni.

Vacante €n 1& Delegación del G<L 
bierno Político-Militar de los Territo
rios de Ifni-Sahara, en é\ de Ifn i. una 
plaza de Delineante, dotada con el suel
do anual de 71800 pesetas y otras 3.900 
pesetas anuales de gratificaciones, más 
los quinquenios que puedan correspon
der al designado si pertenece a algún 
escalafón del Estado, se anuncia su 
provisión por concurso de méritos, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. Podrán tomar parte en 
este concurso los Delineantes que per
tenezcan a Cuerpos del Estado y aque
llos que acrediten una práctica de dos 
años, por lo menos, en otras entida
des u organismos, siendo preferidos los 
primeros.

Segunda. La resolución de este con
curso estará sujeta a las normas que 
establece la Ley de 25 de agosto de 
1939 sobre preferencias a los Caba
lleros mutilados de Guerra, Oficiales 
ex combatientes, otios ex combatien
tes, etc., para provisión desvarantes en 
la Administración del Estado.

Tercera. Las solicitudes se envia
rán al limo. Sr, Director general de
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Marruecos /^Colonias, Sección de I fn L  
Sahara (Presidencia del GobieiTio), 
antes de las doce horas del día 5 de 
mayo próximo.

'Cuarta. Los aspirantes aeompaña.. 
rán a sus solicitudes la siguiente do
cumentación:

a) Título odc-ia! o certificados que 
acrediten su piofesión de Delineante. 
Los que no poican título oficial, cer
tificado del J e i r  de ja  Empresa donde 
presten servicio.

b) Partida de nacimiento.
c) Certificación de carecer de an

tecedentes penales.
d) Certificaciones de adhesión al 

Movimiento Nacional y buena conduc
ta, expedidos por e l Gobierno Civil o 
Alcaldía de su residencia, según co
rresponda, y por el Servicio de i n 
formación e Investigación de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

e) perlific ado , expedido p rec isa 
mente» por el Servicio Tocal Anliuu 
berculO'30, aciecUt-a;iv<> de no pa(Vot-!* 
lesión de este tipo.

f )  Para los casados, partida dr ma, 
trimonio.

g'» Cuantos documentos consideren 
conveniente remitir los interesados en 
justificación de los méritos que ale
guen.

Quinta. El hecho de acudir al con
curso representa la aceptación, en Su 
caso, del cargo y la obligación de pres
tar servicio durante do.s añas, como 
mínimo, finalizados los cuales, el fun
cionario tendrá derecho a una Ucencia 
colonial de cuatro meses, perc íben jo  
la totalidad del sueldo y g*»tid eacio
nes.

Los pasajes marítimos, para 3a in 
corporación al destino y para las li
cencias coloniales clel funciujiario y su 
familia serán de cuenta del Estado.

Madrid, 27 de marzo de 1944 El 
Director general. P. S\, José Gómez 
Durán. — Conforme, el Subsecretario. 
Luis Carrero.

MINISTERIO  DE ASUNTOS 
EXTER IO R ES

Subsecretaría

Concediendo exequátur a l os Cónsules 
honorarios de Portugal que se citan

Excmo. Sr.: Su Excelencia el Je
fe  del Estado y Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha t<*nidu a bien 
conceder el correspondiente Exequá
tur a lós Cónsule* honorarios de Por
tugal que a continuación se citan, 
*rm jurisdicción en las provincias que 
Ee indican:

Sr. Eduardo Antonio da Silva R i
beiro, Ayamonte.

Sr. Ernesto de Oiiveíra y Silva, 
Badajoz. 7

Sr. José Luis Pereira de Sousa San
to :, Huclva. "

Sr. Vasco Manuel de Sous-a Peroi- 
ra, salamanca.

Sr. José de Gamboa Ribeiro de 
Abranches JordadO, Orense.

Sr. José Faria Machado da Costa 
Freiías, Túv.

Lo que de orden comunicada por 
vi señor Ministro de Asuntos Exte
r io r^  digo a V. E., con el rüego de 
que por ese Departamento de su dig
no cargo se haga sabor a los Gober
nadores Civiles de dichas provincias, 
y con referencia a la orden de este 
Departamento número 83, fecha 27 
do enero último, por la que se comu
nicó el reconocimiento provisional de 
lOp interesados en los actuales pues- 
'toS.

Dio.s guai*de a V. E. muchos años, 
Madrid. 27 de marzo de 1944.— 

E! Subsecretario.. Ju>é Pan do SorH- 
luee.

Excmo. Sr. Ministro de la Góberna- 
c . ó n .  \

Transcribiendo lista de concesión de 
exequátur, autorizaciones y ceses de 
Cónsules extranjeros acreditados en 
España,

• Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos Nacio
nales, ha tenido a bien conceder el 
correspondiente exequátur y autoriza
ción para el ejeieicio de sus cargos, a 
ios siguiétries Señores:

EXEQUATUR *
Sr. Nicanor Daíha.'.o y Mello de 

Ouveha. Coiuul del Bi a: i i en Valen
cia, U/h jurcdkoióh en su proViric.il 
y en Ias de A l. van ir, A lbacete, C a s 
tellón, Cuenca, Mureia y Tcrn»*!.

D. José MiOlti Conrado Collradu. 
CoiKiq honorario dé Costa Rica rü 
Palmtt de Mallorca.

¿ir. Pedro Pablo Cari aya V Hernán
dez, Vicecónsul de Cuba en Barcelona.

Mr. Sydfiry B. Red^ker, Cónsul de 
los Estados . UiiUkjtí de América en 
.'.Vi adral

Mr Fayet te J. Fit-xéj’ , ídem idrin en 
Melillá.

•Mr. iír,n»*.y M. W olcott, idrin ídnn 
en ¿Santa Cruz de Tenerife.

’ M. JuU- Lrón EmÜtí Te 11c, Cónsul 
de Francia en Las Palmas, con ju 
risdicción en las Islas Canarias.

Mr. Haiold Lister Farquhar. Cón
sul General de la Gran Bretaña eiv 
Barcelona, con jur.svjicción en su pro
vincia y en las de Tarragona. “Lérida 
y Gerona. Zaragoza, Huesca, Teruel e 
telas Baleares.

Mr. Cecil Charles Arihut Lee. Cón
sul General de la* Gran Bretaña en 
Sevilla, con jurisdicción en su provin- 
c ’a y en las de Cádiz (excepto el te
rritorio de C,eutai. Huelva. Sevilla. 
Córdoba, Badajoz y Cáccrcs,

Mr. Harry Wilson Reid Brown, Cón
sul de la Gran Bretaña en Valencia, 
con jurisdicción en su provincia y en 
las de Alicante y Castellón.

D. Saturnino Bernedo Caso, Cónsul 
honorario de Nicaragua en Gijón.

Sr. Eduardo Antonio de Silva R i
beiro, Cónsul de Portugal €n Aya- 
monte.

Sr. Ernesto do Oliceira y Silva. ídem 
íd:-m en Badajoz.

Sr. José Luis Pereira de Sousa San
tos. ídem ídem en Huelva.

Sr. Vasco Manuel de So-usa Pereira, 
ídem ídem en Salamanca.

Sr. José de Gamboa Ribeiro d ’Abran- 
ches Jordao. ídem ídem en Orense.

Sr. José Faria Machado da Costa 
Fi citas, íderii ídém en Tuv.

D. Félix Correa, Cónsul honorario 
de Portugal en Zaragoza.

D. Andrés Jaume Revira, Cónsul 
honorario del Uruguay en Palma de 
Malloica.

D. Segismundo López de Rueda y 
Pitaro Saunders, Vicecónsul honorario 
del Uruguay en Sevilla.

AUTORIZACION

Mr. Ed,wadr Evelyn Montgoiy.cry. 
Vicecónsul de la Gran Bretaña en Se
villa.

Sr. Leona ido Rodolosi Vicecónsul 
honorario de Ita lia  en Santander.

D. Juan Bautista Buesa Tapia. V i
cecónsul honorario de Portugal en 
B ' . J b a o .  i

Sr. Víctor Humen de Almeida,. ídem 
ídem ídem en V:^o.

Sr. Emanoil Kriipenski, Cónsul G e
nera) de Rumania (-n Barcelona.

au  i o r  ¡ZACioN p r o v i s i o n a l

D. José María Bas Ierra y Ba su a Ido, 
Cónsul honorario do Bol.vía en B il
bao.

D. Luis Esteban Goicoechea. Cónsul 
honorario de Costa Rica en Madrid.

D. Carlos Pardo-Manuel de Villena 
Jiménez, ídem ídem en San Sebastián.

D. Jaime Próspero Fernández y Par
do, ídem ídem en Vigo.

Sr. Salvador Reyes, Cónsul de Chi
le en Barcelona.

Sr. Alfonso Fabres, ídem ídem en 
Bilbao.

Mr. Barnay Conrad, Vicecónsul de 
los Estados Unidos ae América ^n Se
villa.

Mr. M clnrov Este Viberí, Cónsul de 
la Gran Bretaña en Barcelona.

Mr. Robert Ross. ídem ídem en San- 
La Cruz de Tenerife. •

Sr. Conde Rafaele Clementi di San 
Michele. Cónsul de Italia en Sévill:.

Sr. Constan fin Cionfcseu, Cónsul de 
Rumania en. Barcelona.

Sr. Consiantin Dascajeycu, Vicecón
sul ídem ídem.
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Ha n  coa?do en oí ejercicio de sus 
cargos los siguientes señores:
. Sr. Humberto .José Chabot y Rothy, 

Cónsul honorario de Bélgica en M a
drid. con jurisdicción en su provincia 
y en las de Avila, Cáceros. Badajoz, 
Ciudad Real, Cuenca. Segovia, G ua
da la jara. Salam anca y Toledo.

Sr. Francisco Chabot Bvaconier, Vi
cecónsul honoraro ídem ídem.

Sr. Octavio Conrado, Cónsul del 
Brasil en Cádiz.

Mr. Harold M. G ranata , Vicecón
sul de los Estados Unidos de América 
en Sevilla.

Sr. Sanie M artinclli, Vicecónsul ho
norario  de Ita lia  en Almería.

Sr. Em ico Liberal!. Cónsul G eneral 
ríe Ita lia  en Barcelona, con jurisd ic
ción en toda C ataluña y Aragón.

Sr. Ploro P ierleoni) Vicecónsul de 
I ta lia  en Barcelona.
# Sr. Lulgi De Giovanni. ídem id. id.

D. Ramón G arcía de Paredes, Cón
sul G eneral honorario de P anam á en 
Barcelona.

Sr. Alberto J. U reta. Cónsul G ene
ra l del Perú en M adiid.

D. M anuel A. Rodríguez H ernández, 
Cónsul honorario de la República Do
m inicana en Sam a Cruz de la Palm a.

Sr. Goorgo Inglesen, Vicecónsul 
honorario de la República D om inicana , 
en ‘S an ta  Cruz de Tenerife.

Lo que se hace público para  cono-. 
cim iento general.

Madrid, 28 de m ar/o  de 1S44.— El 
Subsecretario. José Pan do Soraluce.

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R
N AC IO N  

Dirección General de Sanidad

Circular por la que se dispone la se
gregación del partido farm acéutico  
de Alcalá del Rio-Burguillos-La R in - 
cona d a  (Sevilla).
Visto el expediente incoado para  

ja modificación del partido  fa rm a
céutico de Alcalá dei Río-Burguillos- 
La R inconada (Sevi lli) ;

R esudando que según la vigente 
clasificación de partidos farm acéuti- 
ticos de la provincia, a este partido  
le corresponde una plaza de Inspec
tor Farm acéutico M unicipal de pri
m era categoría, co.n residencia en Al
calá del Río, y que ]a población do 
derecho en aqudi entonces era de 
3.332 hab itan tes  en A1.caló del Rio, 
1.202 en Burguillps y 1.536 en  La R in 
conada ;

Resultando que la población ac
tual cj/j partido es eje 11.866 habi- 
lam es, según el censo de. 1919, co. 
ne*7<v)nd é lite s  3.880 a A’caiá del

Rio, 1.365 a Burguillos y 6.623 a  La 
R inconada:

R esultando que el A yuntam iento de 
La R inconada solicita ¡a segregación 
del partido farm acéutico de que for
ma pan e , teniendo acordado en se
sión mun cipal *ia creación de una 
plaza de* Inspccior Farm acéutico Mu
nicipal de prim era categuria;

Visto lo tíúpuesto en Jos artículos 
33 y 24 del Reglam ento de 14 de ju 
nio de 1935;

C onsiderando que el A yuntam iento 
de La R inconada ha solicitado la se
gregación de que se tra ta , petición 
que h a  sido inform ada favorable
m ente per ¡as autoridades san ita rias 
correspondientes;

Considerando que se han . cumplido 
todos los requisito^ ic-gales p reven L 
dos,

E sta Dirección general ha tenido 
por conveniente modificar la clasifi
cación d tl partido  farm acéutico de 
Alcalá del Rio-Burguil Ios-La R inco
nada, disgregándole en dos, consti
tuidos de la siguiente form a: Alcalá 
dei Río, que seguirá figurando como 
pueblo m atriz de su partido^ tenien
do ccmo anejo a Bu.iguillos, con un 
Inspector Farm acéutico M unicipal de 
prim era categoría, ya que en tre  am 
bos Municip¿es cuen tan  con ü¡n cen
so de pob,ación superior a 5.000 h a 
b itantes, y La R inconada constitu i
rá  un solo p an  ido farm acéutico, 
con un inspector Farm acéutico Mu
nicipal de prim era categoría, por 
contar as mismo con u n  censo supe
rior a 5.C90 habitante^.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

M adrid, 28 de m arzo de 1944.—Et 
D irector general, J. A. Palanca .

Haciendo pública la perm uta de las 
plazas de Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria de los A yun ta 
m ientos de San Cugat del Vallés y 
Prat de Llusanés (Barcelona).

Don Vicente Vives Zaragoza y don 
Fernando Fernández Riofrio, Médi
cos del Cuerpo de Asistencia Públi
ca Domiciliaria, con destino  en las 
plazas de San Cugat del Vallé.s y 
P ra ts  de Llusan.es (B arcelona), res
pectivam ente, dirigen instancia a es
te D epartam ento  solicitando la per
m uta de las plazas de referencia.

Y con ('i fin  de qué tenga lugár el 
debido cuinp,: m iento de los preco^ó 
tos contenidos en la O rden m inis
terial tí¿ 26 de julio, de 1943, se h a 
ce pública la petición de perm uta 
aludida en el BOLETIN OFICIAL 
DFL ESTADO, a fin de que y*? de- 
ma-, Médicos .y  lo«•; Ayuntam.iem• &

interesados puedan form ular recla
mación si io estim an convergente, 
cuya perm uta tendrá lugar si en  el 
plazo .y condiciones señaladas en la 
Orden m inisterial citada no se hubie
se form ulado reclam ación alguna.

Lo que se hace público p ara  ger?e- 
ral conocimiento y oportunos efectos.

M adrid, 25 de marzo de 1944.—El 
D irector general, J. A. Palanca.

(Tribunal de las aposiciones a pla
zas de Médicos clínicos de la Lucha 

Oficial Antivenérea)
Señalando fecha, h ora y local en que 

han de presentarse ante el Tribu
na l, para dar c omienzo a dichas 
oposiciones.
P ara  el comienzo de jo& ejercicios 

re convoca a '¡os señores opositores 
admitidos, que deberán preséntam e, 
provistos de plum a estilográfica, el 
día 16 de abril próximo, a las niuéve 
de La m añana, en ei salón de actos 
del Palacio de Comunicaciones.

M adrid, 29 de marzo de 1944.—El 
P r e s i e n t e  del Tribunal, E. A. Sainz 
de A ja.—V.® B.°: Ei D irector general 
de Sanidad, J. A. P á  anca.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  Y  
C O M E R C IO

Comisaría General de Abastecimien- 
 tos y Transportes
Circular núm. 445, sobre precio de 

venta  al público del aceite a par
tir del día 1.º de noviem bre , y dan
do normas para la contratación de 
los cupos de  aceite los m eses de 

  m ayo a octubre.

FUNDAM ENTO.
Las cosechas de aceite norm alm ente 

se suceden alternando  una buena con 
o tra  m ala; la actual, sin alcanzar to
davía el nivel de las buenas cosechas 
anteriores a nuestro Movimiento Na
cional, nos ha  de producir un sobran
te de aceite, pues aunque se han  au
m en tad o - prudentem ente- los tipos de 
racionam iento, s e .h a  tenido la previ
sión de form ar una  reserva que nos 
cubra el déficit que en la próxim a 
cam paña e$ dé esperar produzca, 
ya que todo hace tem er que la cose, 
cha venidera ha. de ser bastan te  in 
ferior a la media norm al.

La inmovilización de la reserva de 
aceite que se consum irá después del 
prim ero de noviembre próximo, pesa 
sobre sus tenedores du ran te  un tiem 
po superior «1 norm al rotación del 
capital cuando ei aceite se pjeduce y 
se com um e en la husma cfliruraña. El 
interés que devenga e l capital rep te .
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sentado por el valor del aceite alma
cenado excesivamente, no ha podido tenerse en cuenta en los precios y márgenes determinados por la Orden 
de la Presidencia de 25 de septiembre de 1843, y siendo justo compensarlo, previa aprobación del excelentísimo 
señor Ministro de Industria y Comer
cio, dispongo:
A) PRECIO DE VENTA AL PUBLICO DEL 
ACEITE A PARTIR DEL 1 .°  DE NOVIEMBRE

1.° Todo el aceite de oliva producido en la presente campaña de 1943-44 
que resultó sobrante una vez cubiertos los cupos de consumo hasta el de octubre próxim o' inclusive, sufrirá un 
aumento de diez pesetas por cien kilos en su precio de venta al público.
B) PLAZOS PARA CONTRATAR LOS CUPOS 
DE ACEITE CORRESPONDIENTES AL SEM ES

TRE MAYO-OCTUBRE
2.° Los cupos mensuales de acei- hast-a el de agosto próximo serán contratados antes del día primero de m ayo por las-Delegaciones Provinciales de Abastecimientos. Intendencia de los Ejércitos y demás organismos con los 

almacenistas de origen de las provin
cias suministradoras señaladas a cada beneficiario por esta Comisaiía general, y los cupos de septiembre y octu
bre,, antes del día primero de junio.
C) ALMACENISTAS DE O R IG E N  : REM ISIÓN  
DE COPIA DE LOS CONTRATOS A LA OFICINA

DEL ACEITE
3° Los almacenistas de origen remitirán a la Oficina del Aceite de esta Comisaría general un ejemplar, firmado por comprador y vendedor, de cada contrato que establezcan para 

suministrar aceite con cargo a los cupos de mayo a octubre, inclusives, lo 
más tarde el día siguiente de su firma.
D) DELEGACIONES PROVINCIALES. IN T E N 
DENTES Y ADMINISTRADORES BENEFICIA
RIOS DE CUPOS : REMI SIÓ N  DE RELACIO

NES DE CONTRATOS A LA OFICINA
DEL ACEITE

4.° Fn las indicadas fechas de 1 de 
mayo y i de junio, las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos, los Intención: es de los Ejércitos y loé Administradores de los urganismos bene_ fie*a ríos de cupos de aceite, remitirán 
a la citada Oficina del Aceite una relación corn¡prensi va de todos los contra
tos establecidos, especificando los nom
bres de los almacenistas de origen, 
vendedores y la cantidad comprada a cada uno do ellos, sin pcrúncio de efectuar además las com unicáosnos 
habituales a. las corre cpcn el i en : r  <V.. 
misarías de R ecu lo s  a los efectos de expedición do guías.

E) ADJUDICACIÓN FORZOSA DEL ACEITE DE 
LOS PRODUCTORES QUE LO SOLICITEN, POR 

NO ENCONTRAR COMPRADOR
5.° Si algún fabricante tuviera acei

te de oliva producido y queriendo ven
derlo no encontrara ningún almaco-  nista dispuesto a adquirirlo, podrá 
ponerlo en conocimiento de la corres
pondiente Comisaría de Recursos, que procederá a adjudicarlo forzosamente.

Madrid, 31 de marzo de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Bcltrán.
Para superior conncimirnio: Excelentísimo señor Minisiro de Industria 

y Comercio.
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 

Superior de Tasas.
Para cumplimiento: Exc.mos Sros. Go

bernadores civiles. Delegados P r o vinciales de Abastecimientos e ilus- trí.sirpo señor Comisa r o ele Recur
sos de la Zona de Abastecimiento.

C irc u la r n ú m . 446, por la  que se anu
la la n ú m . 368 sobre libertad  de 
com ercio, circulación y precio de la 
a lfa lfa .

FUNDAMENTO
Desaparecidas, en parte, las causas 

que han venido determinando ,1a intervención de la alfalfa, cuyas normas de obtención y distribución fueron uni
ficadas en la circular número 8<S8. dé 9 de febrero de 1843 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 46, de 
15 de febrero de 1943). esta Comisaría 
general, de acuerdo con la Junta Superior de Precios y haciendo uso de 
las facultades que le confiere la Ley de 24 de junio de 1941, en relación con lo establecido en su artículo 4.°, 
dispone lo siguiente: 

LIBERTAD DE COMERCIO, C IRCULACIÓN 
Y  PRECIO

Articulo 1.º Se declara libre comercio. circulación y precio de la alfalfa en verde y henificada, asi como su pája, para la campaña 1944-45.
CASO DE EXCEPCIÓN

Art . 2.° Se exceptúan de lo dispues
to en o-l artículo anterior las existencias de dicho producto que proceden
tes de la campaña anterior se hallen 
pendientes de cargue en los almacenes c:e las Centrales Reguladoras de' AL faifa afectas a las distintas Comisa-, rías de Recursos, que deberán curo- ¡ pliincntar las órcietms do 3djnd:p'>'vóu 
cursadas con anterioridad a la fecha de la proseoite circular.

DEROGACIÓN DE LA CIRCULAR N U M . 368
Art. 3.° Queda derogada la circular número 363 y cuantas disposicio

nes se opongan al contenido de la presente.
Madrid, 30 de marzo de 19 4L—El Comisario general, Rufino Beitrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Agri
cultura e Industria y Comercio

Para conocimiento: limo. Sr, Fiscal 
Superior de Tasas.

Para cumplimiento; Excmos ores. Go
bernadores civiles e limos. Síes. Co
misarios de Recursos.

C irc u la r n ú m . 447, por la que se deja 

s in  efecto la regulación sobre el comercio 
y los precios de la caza v i

gentes en la actualidad.

FUNDAMENTO
Desaparecidas las causas que dvron  

motivo a la reculación robre el <y>- 
mercio de ;/a caza, os tai decid a por 
la Circular numero 394. de 3-0 dp ju
lio oe 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 2L y a la fijación 
de ios precios do la mema, señalados 
en la Circular número 414, ele -3 de 
noviembre do 1943 < BOLETIN OFI. 
CIAL DEL ESTADO n.mero 310». es, 
ía  Comisaría General tiene a bien disponer:

A) CESA LA REGULACIÓN SOBRE EL CO
MERCIO DE LA CAZA Y LOS PRECIOS 

FIJADOS A LA MISMA

Artícu lo  1.° A parto-' de la publicación de la presente Circulan*, cesa
rá ua vigencia sobre la regulación 
del comercio de la caza ae conejos, 
liebres. perdice.s< codornices y palo
mas establecida en la. Circular nú
mero 394, y dejarán de tener api-ra
ción los precios fijados para la m is
ma en la Orenter número 41.4; todo 
ello sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Caza do 16 de mayo de% 
1902, Reglamento de 3 de julio de 1903 y demás disposiciones concor
dantes que la modifican o amplian.

B) DEROGACIÓN

Artículo 2.° Quedan derogadas las 
Circuíarc.^ de esta Convsalla General 
números 394 .1 414. ce 30 de julio 7 
3 ,de noviembre de 1943 ‘BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO n ú m eros 211 
y 3J0».Medir: d. 29 de m arzo ce  1944.— 
E-1 C om barlo  general, Rufino B d trá n .
P^ra, superior conocim iento: E xcelen 

tísim os señores M inistros de Indus
tria y Comercio, A gricultura y dé 
G obernación.

Para conocim iento: lim o . S i\  F iscal 
Si;,pcr:ov de T asas.

Para con ocim ien to  y cu m p 'im ’ento: 
'Excm oa. Sre<. G obernadores C ivi
les, Jefes P rovinciales de A basteci
m ien tos y T ransportes.

 C ircu la r  n ú m ero  4 4 8  sob re  lib erta d
 d e  fa b r ica c ión  y  con tra ta c ión  d e l 
queso y de la manteca elaborados con
 leche de vaca.

FUNDAM ENTO
E stablecida por la circular nú m e

ro 183. de 7 de ju lio  de 1941. la inter- 
venc en del queso y m anteca elab o
radas con lech e de vaca, así com o la 
prohibición de su fabricación  en do
n -m in a d a s  zon a-, nue en  la m ism a se 
señalaban, y habiendo cesado en par
te las causas que dieron m otivo a d i
cha in tervención  y prohibición , esta  
Com isaria general ha tenido a bien 
d isp on er:
AJ LIBERTAD DE FA B R IC A C IÓ N  Y  C O N T R A -  
TA CIÓ N DEL Q U ES O  V MANTECA F.L.ABORA* 

DOS CO N L E C H E  DE VACA
Articulo 1.° A partir de la publi

cación ele la presento circular, se dc- 
cl a va libre de f a bricacion y con tra - 
tación. a efectos de abastecim ien to , 
el queso y m anteca elaborados con lo- 
ch de vaca o con m ezcla de ésta y de 
otra clase de Joche, salvo las lim ita 
ciones estab lecid as en los artículos s i
guientes:
B) E X C E P C IO N E S  A LA LIBERTAD DE FA

B R IC A C IÓ N  Y  C O N T R A T A C IÓ N
Avfc 2.° A fin de garan tizar el ré

gim en necesario de trabajo en la¿ fá 
bricas de leche condensadla, quedarán  
exceptuados de la libertad concedida  
en el artículo  anterior el queso y la 
m anteca elaborados con dicha clase  
de leche en las provincias y regiones  
que sobro d icho  articulo se en com ien 
dan a la com petencia  cP> ;a Zona Nor
te m  las circulares núm ero- 430 y 433 
•BOLETIN OFTCIAL DEL ESTADO  
núm eros 40 y 55).

A. esto respecto, el Comisario de R e
cursos de la Zona N orte podrá regu
lar y prohibir, en ca -o , la fabrica
ción del queso y m anteca elaborados 
con leche de vaca en  las p rovin cias.y  
regiones a que r-p refiere el párrafo  
anterior y a los fines en  el- m ism o e x 
presados.

C) NECE SIDAD DE LA G U IA  U N I C A
DE C IR C U L A C IÓ N

Art. 3° Para la circulación  de d i
cha clase de queso y m anteca será n e 
cesaria  la guía única de circulación , 
que será expedida por las D elegacio 
nes P rovinciales de A b astecim ientos y 
T ransporte? a favor de todo el que la 
solicite, cualquiera que sea  el origen  
y destin o  de la m ercancía, en  aquellas 
provincias a donde no alcance el área 
de in fluencia  de la Zona Norte, por lo 
que a lech e so refiere, com p itien d o  su 
expedición, en este caso, al Com isario  
de R ecursos do la m ism a.

D) V IG EN C IA  DE LAS N O R M A S  S O B R E  
P R E C I O S

Al t. 4.° S ubsisten  las norm as sobre 
precios estab lecid as para d ichos ar
tículos por las d isposiciones v igentes.

El D E R O G A C IÓ N
Art. 5.° Q ueda derogada la circular  

de esta  Com isaria, general núm ero 183. 
de 7 de ju lio  de 1941.

M adrid. 29 d e marzo de 1944.— El 
Com isario general, R ufino B eitrán .
Para superior conocim iento: E xcelen 

tísim os señores M inistros de Indus
tria y Come-icio, Agricultura y de la 
G obernación.

Para conocim iento: lim o . Sr. F iscal 
Superior de T asa s.

Para, e m o -  m íen lo  y cum p lim ien to: 
E xcm os Sres. G obernadores civiles. 
Jefr-s provin cia les el* A b asi^ -in ven tor. y T ransportes e lim o  Sv. C om i
sario de R ecursos de la Zona Norte.

(Dirección Técnica)
Anunciando el extravío de las cartillas 
i n d i v i d u a l e s  d e  r a c i o n a m i e n t o

 que se citan.
H abiendo sufrido extrav io  las car

tilla* ind iv id u ales de racionam iento  
del segu n d o  ciclo, serie T, de terce
ra categoría , núm eros 129528, 12&5-64. 
129597, 129598, 129599, ^22601, 129602,
129603, 122604, 129605, 123606, 129607.
129608, *129612, 128613, 123614, 129615,
122616. 129617* 122618, 129619, 129620,
129621, 129636', 129637, 129638, 129641.
129643. 122644. 129645, 129646. 129648, 
126649, 122650, 129651, 129652, 129653, 
129554, 129655, 129656 129S57. 129658, 
128660, 129661, 129607,' 129668, 129669, 
129670. 12967! y 129672, se pone en co 
nocim ien to  de todas Jas D elegacion es  
Provinciales. S u bd elegación  del C am 
po do G ibraltar, D elegacion es Lóca
le* E sp ecia les y D elegacion es Loca
les dei A barí eri nTen tos y Tran rpo1 1 e.~, 
a:í como de la D eleg a c ió n . de .Ecmip 
m ía, In d u T n a  v Com ercio de la Altá 
Com isaría de E spaña en  M arruecos

que  las referidas cartilla s quedan  
anuladas a todos lc¿ efectos.

M adrid, 24 de marzo de 1944.—-E‘l 
Com isario general, R ufino B eitrán.

Ha bren ció sufrido extravío  las c-uv 
tillas in d iv id u ales, cíe rae onam ien to , 
correspondientes ai segundo c'clo. se
rle T , núm eros 6057. 6058. 24753,
29033, 28032. 29034, 211723, 211724,
211725 y 334805, se pono en co n oc i
m ien to  de ted as las D elegacion es  
P rovincia les, Subdclgación  del Campo 
de G'-braltar, Denegaciones I-ora-lc-s 
E speciales y D elegacion es Locales d c 
A biuuccinrcntos y  T ransportes, 'n ú  
com o d e la Delegad, ón ce  Econom ía, 
Industria  v Com ercio de la A lta Co
m b aría  de E spaña en M arruecos, que 
las referidas cartillas quedan an u la 
das a tocos los efectos.'

M adrid. 24 de m arzo de 1944.—E>1 
Com isario general, R ufino B eitrán .
. Habiend-o sufrido extrav io  ;a s 'c a r 
tillas in d ividuales de ración am iento • 
del segundo c ”c ’o. serie T , de terce
ra categoría , núm eros 75205, 79963, 
79867, 84026 y 118878, so p o n e 'e n  co
n ocim ien to  de to d a*’ ¡as Delegación??  
P rovincia ies, Subdele^ación del C am 
po de G ibraltar. De legaciones Loca
les E speciales y D elegacion es L o c a o s  
do Abastfcim K nitos y Transportas, 
así rem o de la D elegación  ce  Eco
nom ía. in d u str ia  y Comercio de la  
Alta Com isaria de Es.oaña en M arrue
co-, que las referidas cartillas que
dan anuí roas a tocios f feries .

M adrid. 23 dr m arzo clp 1944 —El 
Com isario general, R ufino B eitrán.

M I N I S T E R I O  D E A G R I C U L T U R A  
Instituto Nacional de Colonización

Resolviendo concurso para provisión  
de catorce plazas de Peritos 
Agrícolas en dicho Institut o
D e acuerdo ern  lo que dispone la  

b a se quintq de la O rden del M inis
terio  de A gricultura de fecha 14 do 
enero del corriente año. por la que 
re convocaba concurso par? proveer 
catorce plaza* de P eritos A grícolas, 

Esta. D irección  G en eral, de con 
form idad con el in frrm e -de los Ase
sores que la m ism a señ ala , ha acor
dado nom brar para cubrir las re fe
ridas plazas u los Peritos Agrícolas 
con cu rsante; que a continuación  ££ 
•relacionan:

1.—Don José M orales B ernal.
2 .—Don Eladio del Río D iez.
3 .—D on Carlos B entaboi J im énez.
4 .—D on A lejandro A guilar Calla

dos.
---Don José María López A talaya  

y Lúe je
6.—Don César F ernando F ernán 

dez de coli> y G onzález.
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7.—Don Isid ro  Lopez C lavijo.
8.— D ;n  V icente C asicll M cseguer.
9.— DOn E nrique F ern án d ez  L as

que t.y,
10.—Don José de Celis Burgos.
11.—D on M anuel B ecerro  Mam* 

blona.
12.—D on Caiio^ de la S e rn a  Díaz.
13.—D o n  Jesús N avarro  M iegi. 

m elle.
14.—D on M anuel G arc ía  M onje y 

G arc ía  M onje.
D ios g u ard e a V. S. m uchos años.
M adrid , 29 de m a m ) ae  1944.—El 

D irec to r genera l, Angel Z orrilla .

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

A n unc iando  a concurso-oposición una  
 plaza de A yud an te  de taller de «Fo

tografía artíst ica>>, vacante en la Es
cuela ele Artes y  Oficios Artísticos  
de G ranada .
E n cum plim ien to  <¿e lo d ispuesto  en  

l a O rden  m in is te ria l qe es ta  fecha , 
E sta  Diioccüó^i G en era l h a  resuelto  

a n u n c ia r  a concurso-oposición pb re , 
e n tre  a r t is ta s  de la  especia lidad  y con 
a rreg lo  a lo prevenido en el D ecreto  
de 28 de m arzo  de 1936, la  provisión 
de la p laza  de A yudante de ta ller de 
«Fo tografía  A rtística» , v acan te  en  la 
E scuela de A rtes y Oficios A rtísticos 
de G ra n a d a , d o tad a  con q\ sueüdo 
a n u a l de 3.000 peseta? y dem ás ven
ta ja s  de lá Ley., P a r a  to m ar, panto  en este concurso- 
oposición se req u iere : se r españo l, no  h a lla rse  in cap ac itad o  p a ra  e je rce r 
cargos públicos, h a b e r  cum plido 21 
años de edad  an te s  de te rm in ac ió n  
del plazo ciue para, so lic ita r  m arca  
e s ta  convoca toria, poseer la  a p ti tu d  
fís ca n ecesa ria  p a r a . -o desem peño 
del cargo, ca recer de an teced en tes  
penales y se r  persona a fec ta  a  Ja 
C ausa N acional.

Los a sp ira n te s e lev a rán  sus solici
tu d es a es ta  D irección G en era l de E n 
señ an za  Profesional y T écn ica en el 
im prorrogable plazo de vein te  d ías  n a 
tu ra le s  a co n ta r  desde sigu en te  a l 
de la inserción de es te  an uncio  €n .el 

- BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO, 
aco m p añ ad as de los sigu ien tes docu
m en tos:

a> P a r tid a  <i? n ao ': 'lien to , lega li
zada y legitim ada sd e l in te resé  do no 
es nacido  tu  el te rr ito rio  de la 
A rd ie n d a  de M adrid . ' -

b) C ertificado m édico acred ita tiv o  
tí?, no padecer defecto  físico que le 
in h sb  lite  p a ra  *1 eje re ic o  del c a r io , 
n i « n fe rm tdad  a lgu n a  iníecto-conta- 
gicsa,

c) C ertificado negativo  de a n te cedentes 
 penales.

d) D ocum entación b as tan te  ac red i
tativa. de su adhesión  al niu-vo Estado. I

e) C uantos o tros docum entos st-an 
ac red ita tivos de los m érito s que po_ ! 
sean  en relación con ia plaza objeto  I 
del concuiso, y

f) Recibos ju stifica tivos de h ab e r 
abonado los derechos cr,i respund¡ en te s 
en la H ab ilila c :ón de este M inisterio , 
y que son 40 p ese tas en m etálico  y I 
10 m ás por d erechos de fon n ació n  de 
expediente .

Q uienes s ;  h a llen  desem peñando  a l
gún  cargo público podran su s t tu ir los 
docu<inentos exigidos cr . los a p a r ta 
dos a», b>, c) y d) por ho ja ce: U fie a - 
da de  servicios y m érito -, en la que 
conste la. fecha exacta  de nac im ien to  
y la fo rm a en que ha sido resuelto  su 
exped ien te  de d epuración . Si por ser 
in te rin o s no h an  sido depurados acom 
p a ñ a rá n  a  h o ja  de servicios docu
m entación  sobre su adhesión  a l nue
vo E stado.

Las condiciones de p referencia  se
rá n  las señ a lad as en el artícu lo  se
gundo del D ecreto  d e -23 de m arzo  de 
1936. Los m érito s ap ortados por los 
co n cu rsan tes  serán  p u n tu ad o s como 
un  ejercicio por ei T rib u n a l califica , 
d o ; a ten iéndose a d ich as n o rm as o 
condiciones qe p re fe ren c ia .

Este anuncio  se p u b lica rá  en el 
«B oletín  Oficial» de ja s  p rov incias 
y en los tablones de an u n c io s de 
los C en tros (docentes. io aUc se  ad v ie r
te  p a ra  que las au to rid ad es resp ec ti
vas d ispongan  qu? así Se' verifique, 
desde luego, sin  m ás que este  a n u n 
cio.

M add'd, 11 de m arzc  d? 1944.—El 
D irecto r general, R am ó n  F e rre iro .

Convocando concurso-oposición a una  
plaza de Profesor t i tu lar , vacante   
en la Escuela de Ingenieros In d u s 
tr ia les , Establec im ien to  d e  B ilb a o .
D eclarado  desierto , por O rden  de 7 

de ju lio  de 1943, el concurso-oposición 
p a ra  cu b rir  en p ro p ied ad ' la p laza de 
Pro feso r t i tu la r  de «E lem entos de M á
qu inas y M ecanism os e H id ráu lica  y 
M áqu inas H idráulicas» , v acan te  en  la 
Escuela de Ing en iero s In d u stria le s , 
E stab lecim ien to  de B ilbao. j

E sta  D irección G en era l an u n c ia  dé 
nuevo su  provisión por d icho m edio 
cc<n arreg lo  a  las condiciones que se 
expresan, m ás ad e lan te .
. H allándose en estud io  la reo rg an iza , 
clon de las en señ an zas de dicha E s
cuela. la- denom inación  de la plaza 
que se provee será  la señ a lad a , s:n 
perju icio  de que, en ta n to  no se acu er
de aquélla, el que fuese nombrado ten

ga a su cargo las que corresponden  a 
la denom inación  ac tual.

El sueldo se rá  el que. con arreg lo  a 
la categoría  ad m in is tra tiv a  co rrespon
diente. se asig na  c.n el piosupuesU  del 
M in isterio  de In d u s tr ia  y C o m e rlo , 
d isfru tan d o , adem ás, las rem unerarlo ., 
nos que figuran en el de E ducación 
N acional p a ra  el Profesorado  de d.cho 
C entro.

Las in s tan c ia s  de los que deseen to
m ar parto  en este  concurso-oporúción 
h a b rá n  do tener e n tra d a  en el R egis
tro  G en era l de este M in ib e rio  de E d u 
cación N acional en  el plazo de sesen
ta  d ías  n a tu ra le s , con tados a p a r t ir  
del sigu ien te  al de la publicación en 
el BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTAD O  
de La p resen te  convocatoria, acom pa
ñ ando  la s igu ien te  docum en tación :

a) T ítu lo  p rofesional de Ing en ie
ro In d u s tr ia l o copia au to rizad a  del 
m ism o.

b) C ertificación de h ab e r  sido de
purado , si así p roced iera , o docum en
tos que ju stifiquen  la afección del so
lic itan te  al nuevo E u a d o  español.

c> P ro g ram a del a sp ira n te  p ara  las 
lecciones o rales y p rá c ticas  de la d is
c ip lin a  ob jeto  del concurso-oposición.

d) M emoria, pedagógica ju s tific a ti
va del p rogram a form ulado  y de los 
m étodos de enseñanza que se p ro 
pugnen.

e ) R elación de ac tiv idades profeMO. 
n ales y m érito s aducidos, deb id am en te  
justificados, acreditando* que llevan, 
por lo monos, cinco años de ejerc icio  
libre de la profesión.

f» Ind icac ión  bibliográfica y ju icio  
crítico  sobre los tex tos y publicaciones 
que el so lic itan te  considere m ás ad e
cuados p a ra  serv ir  de guía o de co n 
su lta  de la s  en señ an zas a que se re 
fiere d ich a  plaza.

g) Recibos de h ab e r  sa tisfech o  en 
la H ab ilitac ión  G eneral del M inisterio  
las ca n tid ad e s  de se te n ta  y cHnco y 
diez pesetas, e n  concepto  de derechos 
de oposición y form ación  de ex p ed ien 
te, resp ec tiv am en te , según lo e s tab le 
cido por R eal O rden de 12 de m arzo 
de 19&5 y O rden  m in is te ria l de 14 de 
m ayo de 1940. , ✓

El p re sen te  concurso-oposición te  
tr a m ita rá  y reso lverá  de acuerdo  con 
lo p rev isto  en  los a rtícu lo s cu a rto  y 
q u in to  del D ecreto  de 17 de ee tú b ie  
de 194.0, aplicándose com e supleto rios, 
en lo no seña lado  por aquél, la^ n o r
m as del D ecreto  de 14 ck enero  de 1933.

Lo que se h ace  público p ara  genera l 
conocim iento .

M ad r'd . 18 de m nrzn d - 19-14.—El Di
rector genera!, R am ón F crre iro .
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D irección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a o posición las cátedras  
de  «Patología quirúrgica, segundo  
curso», de las Facultades de M edicina

 de las Universidades de S a n ti
ago y Sevil la (Facul tad de Cá

diz).
En cim ipl’m iento cío )o dispuesto en 

Orden de esta  fecha,Esta Dirección G eneral ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación de la U niversidad E spa
ñola, do 29 de julio de 1943, para su provisión en propiedad, por oposición 
directa, tu rno  único, las cá tedras de 
«Patología quirúrgica, segundo cu r
so», de las -Facultades de M edicina de las Universidades de Santiago y 
Sevilla. (Facultad de Cádiz), dotadas 
ron el sueldo anua.l de en tra d a  de 
dore mil pesetas.

P ara  ser adm itidos a es-tas oposi
ciones se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el Reglam ento 
vigente de 25 de junio  de emcuanto no este afectado por la referida 
Ley. y m  otras disposiciones:1.a Ser español.

2.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.3o No ha llarse \cl asp iran te  incapa
citado para  ejercer cargos públicos.

4.* E sta r en posesión del títu lo  de 
Doctor que exige la legislación vigen
te p a ra  el desem peño de la vacante, o 
del certificado de haber abonado los 
derechos de expedición del mismo.

5.a P resen ta r un 'tra b a jo  científico 
escrito expresam ente para la oposición.6.a H aber desem peñado función do
cente o investigadora efecittva, du rán - 
tq dos años como m ínim o, en Univer
sidad del Estado, In stitu to s de Inves- 
tigac'ón o Profesionales de la m ism a, 
o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, o ser Profesor n u 
m erario  de Escuela especial superior 
o C atedrático de Centros oficiales de 
En s rñ  an z a Me d ; a .

7.a La firme adhesión a los p rinc i
pios fundam entales del Esr.ado. acredi
tada m ediante certificación de la Se
c u ta r ía  G eneral del Movimiento.

8.a La licencia del O rdinario  res. 
prrtivo. cuando so tra te  de eclesiásticos.

9.a Los asp iran tes fem eninos acre
d itarán  haber realizado el «Servicio 
Social de la M uier», o, en otro caso, 
la exención del mismo.

10. Los aspirantes c.;uc hubieren 
pertenecido al • Profesorado. en cuál- quiera do su- gradué o que hayan sido íúbciom r:ns públicos antes del 18 de 
jutin de 1936. preseniarón el certificado d-e dcp’)ríC,,v,i r o r y e v o  n d v° ote. y aque
llo*. en quienes no concurrieran ningu
na de ambas circunstancias presenta

rán una declaración jurada de no estar comprendidos en dicho caso.Con la instancia* se acompañarán 
necesariamente los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de na cimiento, legalizada y legitimada, en su 
caso.b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.c) Titulo de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios corres
pondientes pura la obtención del 
mismo,d) Certificado de depuración o declaración jurada indicada en la con- d:ción décima.

e) Certificación de firme adhesión 
a los principios del nuevo Estado, expedida por la Secretaría General del Movimiento.

f) E] trabajo científico a que se refiere la condición quinta de este anun
cio.g) La certificación o prueba docu
mental de los extremos indicados en la condición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación. expedida por la Delegación Nacional u organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el «Servicio Social de la Mujer», o la exención  
de éste, en su caso.i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autorización de su Prelado respectivo para po
der concurrir a esta oposición.

j> A la instancia deberán también upir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de 14 de mayo de 1940), y ante el Tribunal justificarán, por medio del correspondiente recibo, que han abonado 75 pesetas en metálico por derechos de oposición, a que hace referencia la Real Orden de 12 de marzo de 19(25. 
Dichas cantidades deberán ser abona
das en la IJabiUitación de este Ministerio.En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercero del Reglamento de 25 de junio de 1931, y bajo pena de 
exclusión, las instancias habrán de dirigirse precisamente a este Ministerio, en el plazo improrrogable de sesenta días naturales, a contar desde el si
g ílen te al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Registro General del Departamento 
una vez caducado el plazo de presentación serán consideradas como fuera 
de éste, y. en consecuencia, excluidos de la oposic/ón sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am- túbdn en .ocho días nava la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en las LUas Osrarias y Posesiones españolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de presentarse las solicitudes, acompañadas necesariamente de todos los documentos anteriormente expresados, no siendo válidas las peticiones en las que se haga referencia a  documentación pre
sentada en expediente de oposiciones a otras cátedras.No se admitirán después otras solicitudes documentadas que aquellas que 
los aspirantes o los Centros por los que se cursen hayan depositado en alguna Administración de Correos, y se acredite, mediante el oportuno recibo, 
que lo han hecho en pliego certificado y dentro del plazo suficiente para que puedan llegar al Ministerio a su debido (tiempo.

El presente anuncio, deberá publicar, se en el «Boletín Oficial» do las provincias y en los tablones do anunqios 
de los establecimientos docentes, lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan desde' luego que así se verifique, sin más que este aviso.Madrid, 18 de marzo de 1944.—El ’ Director general, P. Ó. Luis O rtiz.'

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para la provisión, por concurso de traslado, de 
la cátedra de «Lengua y Literatura españolas», vacante en el institu to  
Nacional de Enseñanza Media de Burgos. 
Se halla vacante en el Instituto 

Nacional d« Enseñanza Media de Bur
gos la cátedra de «Lengua y Litera
tura españolas», que ha de proveerse por concuno de traslado, conforme 
& lo dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden Optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios, y excedentes '(Ley de líl de septiembre de 1931)..

El orden de preferencia dé los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el artículo tercero del Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta, además, los servicios que hubieren prestado o pres
ten al nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, aoompañadas de las hojas de 
servicios, a, este Ministerio, por conducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde sirven, en su caso, precisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días para los que ten
gan ?u destino en los Centros de la 
Península y Baleares, y do quince días más para los de Canarias, a contar desde la publicación cié este anuncio 
cn *1 BOLETIN OFICIAL D E t ES- 
TADO. El término de dichos plazos se entenderá que e- en el Ministerio y no en los Centros.
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Para su admisión al concurso, se- 
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar hallar
se en posesión del título profesional 
de Catedrático o del certificado de 
haber reclamado su expedición, asi 
como de psiar depumdos Lo s  ec le s i á s 
ticos deberán justificar' autorización 
expresa de su respectivo Prelado. (Or
den de 27 de octubre de 1942.)

Pste anuncio sé publicará en el 
«Boletín Oficial» cIp las provincias y, 
por medio dp edictos, en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la nación, lo cual <é advierte pa
ra QUp las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desdo 
luego, sin más aviso que el pre.cnte.

Madrid, 27 de marzo de 1944.’— El 
Director general, Luis Ortiz.

D ictando  in s t r u c c io n e s  p a r a  la  p rov i
sión, por concurso  de t r a s l a d o ,  de 
l a  c á t e d r a  de « L engua y  L i t e r a t u
r a  e s p a ñ o l a s » , v a c a n t e  en e l  I n s t i
tuto  N ac io na l  de E n señ an z a  M e d ia  
de B a d a jo z .

Se halla vacante -en el Ins-Otuto 
Nac:om il de Enseñanza Mecida de Ba
dajoz la cátedra de «Lengua y Lite
ratura españolas», que ha de pro
veerse por concurso de traslado, con
forme a lo depuesto por Orden de 
erta fecha.

Pueden optar a Ja traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931).

El orden ae preferencia de los as- 
p rantes será el que para los concur
sos establece e» artículo tercero del 
Decr-eto de 5 df» septiembre de 1940, 
teniéndose rn cuenta, además, los ser
vicios que hubieren prestado o pres
ten a l ' nuevo Estado.
• Log aspirantes elevarán rus sjiici- 
tude's. acompañadas de las hojas de 
servicio?, a este Minisieriu, por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde sirven, en su caso, pre- 
c/«amen te dentro drá p ’.a^o ir.r pro
rroga ble de veinte días para los- que 
tengan su décimo en los Ccn.trus do 
Ja Península y Baleares. uv de quin
ce días más para los de Cañar:as, 
á contar desde ia publ'cación de este 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L ESTADO . El ténmino do d :ch~s 
plazos se entenderá que es en el M i
nisterio y. no en los Centros.

Para su admisión al concurso se
gún previene la Orden, de 23 de ju 
nio de 1931, deberán acreditar ha
llarse en posesión del título profe
sional d^ Catedrático o dt'i certifica
do de haber reclamado la expedición 
del nv*mo. así coim  de estar depu
rados. Lo? eclecíácOrn; deberán jus
tificar autorización exp r^a  de su res

pectivo Prelado. (Orden de 27 de oc
tubre de 1942) .

Este anun-cio se publicará en el 
«Boletín Oñcial» de las provincias v, 
por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públ'cos de enseñan
za de la. nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique. d«\s- 
dc luego, sin más aviso que el pre
sóme.

Madrid, 27 de marzo de 1944.— El 
Director general, Luis Ortiz.

D ando  in s tru cc io nes  r e la t iv a s  a l  co n
c u r s o de t r a s lad o  p a r a  proveer  la  
plaza, v a c a n te  de Pro fe so r  de « D i
b u jo » del in s t i tu to  « Luis  V ives», de 
V alen c ia .  
Se halla vacante on el Instituto 

Nacional do Enseñanza Media «Luós 
Vives», de Valencia, la plaza de Pro. 
íesor especial de «D ibujo», que ha de 
proveerse por concurso de traslado, se
gún io dispuesto en Orden de esta fe
cha.

Pueden optar a la traslación los 
Caúedrátcos y Profesores numerarios 
en activo y excedentes (Ley de l i  de 
septiembre do 1931».

El orden de preferencia de ios as
pirantes será.el que para los concur
sos establece el artículo tercero dc-1 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta asimismo los ser
vicios que hubieren prestado o Pres
ten al nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, ]>or con
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de veinte días, 
para los que tengan sus destinos t*n 
los Es:blee:mientes de la Península y 
Baleares, y de quince días más, para 
los de Canarias, a contar desde la 
publicación de este anuncio ^n el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L ESTADO. 
E] término de dichos plazos se enten
derá que es c-n el Ministerio, y no en 
los Institutos. Para su admisión al 
concurso, según previene la- Orden de 
22 de junio de 1931, deberán acredi
tar aquéllos hallarse on posesión del 
título profesional de Catedrático o 
Profesor o del certificado de haber 
reclamado* su expedición, así como de 
cs'-ar depurado.

Los eclesiásticos deberán justificar 
autorización expresa do su respectivo 
Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942).

Este anuncio s e  publicará en el «B o 
letín Oficial» de las provincias, y. por 
med'o de edictos. eñ todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
id, Nación, lo cual se advierte para 
que las- Autoridades respectivas dis

pongan que asi  se verifique, e n  más 
aviso que el presen-e.

Madrid, 24 de marzo de 1944.—El 
Director general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para la provisión,
p o r  c o n c u r s o  d e  t r a s l a d o ,  d e  l a  
cátedra de «L e n g u a  
y Literatura españolas» ,  vacante en el Inst i tuto  
Nacional  de Enseñanza Medi a de 
Gran ada ,  «G anivet ».

So halla vacante en el Instituto 
N a c í 'n a l  de Enseñanda Mecha ele 
Granada, «G an ivc t » ,  la cátedra do 
Leiurua y L i iora iura española-», que 

ha de proveerse por concurso de tras
lado. conforme a lo dispuesto por Or
den do esta fecha.

Pueden optar a la traslación k»o 
catedráticos numerarios y excedentes 
(Ley  de 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia ele I  s as
pirantes será el que para lo : concur
sos establece el articulo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940,
1 eúiondo^o c-n cuerna, además. i.,s ser
vicios eme hubieren prestado o prés
t e n ‘ al nuevo Es indo. ‘

Los aspirantes e levarán sus so lic i
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a osle M/nisurio. p. •• con 
duelo  y con el in forme del Jefe del 
Centro dond<- sirven. <>n su oa^y pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días para los que ten
gan su destino en L s  Centro;, de la 
Península, y Baleares. y de qu i ive  
días más para los de Canarias, a con
tar desdo lá pulfue-ción de este-anun
cio cn el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E STAD O . El término de dichos nia
zos se entenderá que es en el M in is 
terio  y no cn los Centros.

Para  su admis:ón al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar hallar
se en po-cdón  del título profesional 
de Catedrático o del certif icado de 
haber reclamado su expedición, así 
como de eMar depurados.

Los eclesiásticos deberán . iusbfcar 
autorización rxpresa de su rep e e t iv o  
Prelado. (Orden do 27 de octubre de 
1942.)

Este anuncie so publicará en el 
«Boletín Ofic ia !»  do las provincias y, 
ro r  medio de cd :ci<'S. cn todos los es
tablecimiento / ^públicos de enseñanza 
do la nac :ón, lo cual se advierte pa
ra que las autoridades respectivas 
di monga rt que así se verifique, desde* 
tueco, .sin más a v iro que el presento.

Madrid, 27 de marzo de 1944.— El 
Direct-T 'general, Luis Ortiz,


